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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto declarando en situación de éxce- 
. dente a D. JoséEguilaz-Q vicdoy Castillejo, 

Magistrado de la Audiencia territorial de 
Las Palmas.— Página 810. V

Giro promoviendo en el turno primero a la ca- . 
iegoría de Magistrado de ascenso a Z). Sal
vador Alarcón Horcas— Página 810.

Otro ídem cjn el turno segundo a la caiegorm 
de Magistrado de entrada a D. Agustín Ro
mero Fusteguc.ras.—Páginas 810 y 811.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando Consejero del Real 

Consejo de Sanidad a D. José Peñoñori y 
Nocedal, Profesor de la Escuela de Ingenie
ros de Montes.—Página 811.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando a D. Manuel Morales 

Bary en condiciones de ser, nombrado para 
cargo activo en su carrera.—Página 811.

Otro promoviendo en el turnó cuarto a la 
categoría de Juez de término, a D. Marcial 
del Rio y Díaz.—Página 811?

Otm ídem en el turno cuarto á la categoría 
de Juez de ascenso a B: Isidoro Fernández 
Miranda y Gutiérrez.—Página 811.

Otra nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Baeza a D. Julio Burgos Gál- 
vez.—Página 811.

Oirá ídem para el ídem id. dé Osuna a don 
Juan González Roy ano— Página 811.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo le sean abonados a don 

Enrique Velasco y Morán-Lavandera los 
servicios prestados como Aspirante de se
gunda y primera clase, a los efectos del lu-. 
gar "en el escalafón.—Páginas 811 y 812.

Ministerio de la Gobernación.
Real 'orden concediendo carácter oficial ál

11 Congreso, de Sanidad municipal, que se 
celebrará en Zaragoza en el próximo mes 
de Octubre.—Página 812.

Otras ídem Ucencia por enfermos y prórroga 
en la misma a los funcionarios de Correos 
y Telégrafos que se mencionan. —  Pági-%, 
ñas 812 y 813.

Ministerio de Instrucción  publica 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la plaza de Profesor 
de Lengua francesa del Instituto de Bilbao. 
Página 813,

Otra nombrando a doña Concepción Bermejo 
Fraile Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad ReaL—Pá
gina 813.

Otra disponiendo que la Cátedra de Histolo
gía y  Técnica micrográfica y Anatomía pa
tológica, vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid, sea 
agregada a la convocatoria de oposiciones 
fecha 4 de Abril.—Página 813.

Otra anunciando al turno de concurso la pro
visión de la Cátedra qué se. indica, vacante 
en la Escuela Superior dé. Veterinaria de 
León.—Página 813.

Otra ídem id. la Cátedra de Historia del De
recho, vacante én la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago. —  Pági
na 813.

Otra elevando a definitivo le carácter provi
sional de creación de las Escuelas naciona
les que figuran en la relación que se inser
ta— Páginas 813 y 814.

Otra disponiendo se clasifiqué cómo benéfico 
docente, de carácter particular, la Funda- 
ción “Escuela” , instituida en Soto la Mari
na, Ayuntamiento de Sania Cruz de Beza- 
ná {Sanander), por D. José de Escandan.—  
Páginas 814 y  815. -

Otra ídem id. la denominada ®'Escuela” , ins
tituida en Miera (Santander), por, un desco
nocido.—Página 815. ••• ¡

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
Reales órdenes resolviendo recursos de revi-
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sión entablados contra 'resoluciones ' 
del Registro de la Propiedad Indus 
trial.— Páginas 816 a 818.

Ministerio de Trabajo y Previsión*.
Real orden resolviendo recurso de al- 
. zada entablado por el Alcalde del 

Ayuntamiento de Sóida,ña {Polen-, 
cia), contra resolución de la Direc
ción de Acción Social y Emigración. 
Páginas 818 y 819.

Otra disponiendo que e l  Comité pari
tario int crio cal de Peluquerías, de 
Vodiado lid, quede constituido en la 
forma que se indica»—Página 819 

Otra nombrando Presidente del Comi
té paritario de Arles Gráficas, de; 
Granada, a D. José Gómez Angel— 
Páginas 819 y 820.

Otra disponiendo que las Secciones de 
Harinería y Molinería y de Galletas 
y Pastas alimenticias del Comité de 

* Artes Blancas, de Zaragoza, queden 
constituidas en la forma que se in
dica.—Pgina 820.

Otra ídem que los Delegados regiona
les del trabajo y Presidentes de Co
mités paritarios y Comisiones mix
tas, faciliten a los Consejos de 
Corporación cuantos antecedentes y  
noticias sean necesarios para el me
jor cumplimiento' de sus fines 
Página 820.

Otras concediendo un mes de prórro
ga a las licencias que, por enfermos 
disfrutan D. Eduardo Raíz AylLón 
y D. Federico de Mantaras y Gar
cía Pclayo, Geómetras Auxiliares 
de segunda clase de Ingenieros 
Geógrafos.—Página 820.

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden nombrando Delegado Re
gio de la Cámara Uvera de Almería 
a D. Carlos Palanca y  Martínez For
tín, Gobernador civil de dicha jnlo- 

- * vincia.— Página 820.
Otras concediendo a los señores y 

entidades que se mencionan las au

torizaciones que sé indican.—Pági
nas 821 a 8*28.

Otras estimando y 'desestimando, las 
denuncias presentadas por los se
ñores qud se, mencionan. — Página 
828.

Administración Central®
P r e sid e n c ia  b e l  Consejo  d e  M in is 

t r o s .—Junta Caíliiicadora (le Aspi-: 
r antes a destinos públicos.—Recti
ficación del concurso extraordina
rio anunciado en la Ga c e ta  del día 
20 de Abril próximo pasado, para 
cubrir plazas de encargados de Es
tafetas de Correos y Estaciones li
mitadas de Telégrafos. —  Página 
828.

Ju sticia Y Culto»—Dirección general 
de Asuntos judiciales y eclesiásti
cos.—Anunciando haber sido solici
tado por doña María de los Desam
parados de la Figuera y de la Cer
da la rehabilitación del Título de 
Marqués de Valdunquillo.—-Pági
na 829.

Dirección general de los Registros y 
del 'Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes los Registros de la Pro
piedad de los puntos, que se indican. 
Página 829.

Tribunal Supremo.— Secretaría.— Re
lación de los pleitos incoados ante, 
la Sala de lo Cont'en ciosoadminis- 
trativo.—Página 829.

Ha c ie n d a .—Dirección general de Te
sorería y Contabil i dad. —  Cambio 
medio de cotización de efectos pú
blicos durante el mes de Abril úl
timo.-¿—Página 830,

G o b e r n a c ió n ,— Dirección general da 
Administración. — Prorrateo de .las 
cantidades concedidas para pensión 
de la viuda del Secretario que fué  
del Ayuntamiento de Cebolla {Tole
do), D. Jorge García Sánchez-Rico. 
Página 830.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —-Dirección ge
neral e Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando hallarse va

cante en el Instituto nacional #§ 
Segunda enseñanza de Bilbao la plâ  
za de Catedrático de la asignatura 
de Lengua francesa.—Página 830.  ̂

Disponiendo que la Cátedra de His$ 
tología y Técnica mocrigráfica § 
Anatomía patológica, vacante en 1$ 
Facultad de Medicina de la Univef3 
sidad de Vallado lid, sea agregada á 
la convocatoria de oposición, turnó, 
libre, fecha A de Abril últiméj 
y publicada en la Ga c e ta  del 11 déx 
referido mes, para la provisión d& 
igual Cátedra da la de Sevilla.—* 
Página 831. «

Concediendo un mes de licencia pój¡ 
enfermo a D. Mariano Domínguez 
García, Profesor del Colegio Poli¿ 
técnico de La Laguna— Página 831̂  

Anunciando hallarse vacante en Ú 
Escuela Superior de Veterinaria rdéÁ 
León, la plaza de Profesor numera 
rio de Patología y Clínica quimlr-* 
gicas, Operaciones, Anatomía topo
gráfica y Obstetricia.—Página 831s 

ídem id. en la Facultad de Derechq 
de la Universidad de Santiago Ig 
Cátedra de Historia del Derecho.—■ 
Pggina 831. t

F o m e n to .— Dirección general de Obra? 
públicas. —  Aguas. — Concediendo á 
la Compañía de las Marismas de| 
Guadalquivir el aprovechamiento 
de 3.400 litros de agua, por según4 
do, con destino al desalado y riegá 
de dichas marismas.—Página: 831. 

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carrea 
tera.— Personal y Asuntos genera* 
les. — Anunciando hallarse vacante 
una, plaza de Ingeniero Jefe en lá 
tercera División de Ferrocarriles.— 
Página 832. . 1

Idem id. id. de Ingeniero subalterné 
en la plantilla global de las Jefatu=¡ 
ras de Estudios y Construcciones dé 
ferrocarriles— Página 832. ¡

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s .— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. -
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . ;

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo-» 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias,e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad on su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Uúm. 1.273.

Accediendo a. lo solicitado por don 
Jose Eguilaz-Oviedo y Castillejo, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su car
go en la Audiencia territorial de Das 
Palmas, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° de Mi Deno
to de 30 de Marzo de 1913,

Vengo en declararle en situación 
de excedencia.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro dé Justicia y Culto,

Galo Ponte E scartín.

RSúm. 1.274.-
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real de- 
ere to-ley de 15 d e . Agosto do 1927, 
en relación con el 44 de la ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial, y el 4.° del Real decreto de 30 
da Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría de Magistra
do de ascenso, en la vacante produ
cida por excedencia de D. José Egui- 
las Oviedo* a D. Salvador Ala r cón 
Horcas, Magistrado de entrada* que

sirve el cargo de Juez de primera im* 
taneia del distrito de la Latina, di 
Madrid, y ocupa el núrn. uno en el Es* 
calafón de los de su categoría declarar* 
dos aptos para el ascenso por el Lorié 
se jo  judicial, debiendo el expresad^ 
funcionario continuar desempeñando e| 
mismo cargo que sirve en la actuál 
lidad. * j

Dado en Palacio a seis de Mayo de! 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Justicia y Culto,

G alo  Po nte  E s c a r t ín .

Uúm. 1.275. '
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3,° y 9.° del Real des 
creio-ley de 15 de Agosto de 1927$ 
en relación con el 43 de la ley adí* 
dona! a la orgánica del Poder judb
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cial, y, el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistra
do de entrada, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D, Salvador Alarcón, a D, Agus
tín Romero Fusteiguéras, Juez de 
primera instancia de término, que 
Sirve el Juzgado de Baeza, número 
uno en el Escalafón de los de su, ca
tegoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial, que 
pasará a servir el cargo de Magistra
do de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, vacante por excedencfia de 
D. José Eguilaz Oviedo'.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil novecientos veintinueve,

ALFONSO;
SI Ministro ele Justicia /  Culto,

Galo Ponte Escartín.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 1.276.:

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Consejero del 
Real Consejo de Sanidad a D. José 
Peñofiori y Nocedal, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros de Montos, co
mo comprendido en el artículo 4.° 
g¡e la Instrucción general de Sanidad*, 
[reformado por Mis Decretos de 12 
de Abril de 1927 y 9 de Abril de 1929.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de miil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

JBe v e h ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 641.
limo. Sr.': Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. Manuel 
{Morales Dary, Juez de primera ins- 
^noia, de entrada, en situación de 
excedencia voluntaria, solicitandd su 
reingreso en la carrera judicial,

S, M. el Rey (q. D. g,)> de coníor- 
niidad con lo informado por el Gon- 
éejo judicial y lo dispuesto en el 
ártíqulo 6.° del Réaí decreto de 30 
de Marzo de 1915, ha tenido a bien 
declararle en condiciones de ser nom
brado paya cargo activo de su ca
brera,

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 0 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 642. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8." 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover, en el turno 4.°, a 
la categoría de 'Juez de término, en 
la vacante producida por haber sido 
también promovido D. Agustín Ro
mero, a D. Marcial del Río y Díaz, 
Juez de ascenso, que sirve el Juzga
do de Betanzos, de ascenso en ésa 
provincia; donde continuará ejercien
do sus funciones, y que ocupa el nú
mero uno en el escalafón de los de 
su categoría declarados aptos para 
él ascenso por el Consejo judicial.

De Real orden ló digo & V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruñá.

N úm. 643.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien promover, en él turno 4.°, á 
la categoría de Juez de ascenso en 
la vacante prodúcida por haber, sido 
también promovido' D, Marcial del 
Río, a D. Isidro Fernández Miranda 
y Gutiérrez, Juez de entrada, que sir
ve el Juzgado de Valencia de Don 
Juan, de entrada en la provincia de 
León, donde continuará ejerciendo 
sus funciones, y que ocupa el nú
mero uno en el escalafón de los dé 
su categoría declarados aptos para 
él ascenso por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V  I. a los 
efectos oportunos. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
dé 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Valladoiid.

Núm. 644.
limo. Sr.: De conformidad con 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto d® 
1927,

■S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo'a su so* 
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Baeza, de término, en lá 
provincia de Jaén, vacante pop pm- 
moción de D. Agustín Romero, a dorf 
Julio Burgos Gálvez, Juez de primer® 
instancia de ascenso, que sirve el d i 
Osuna. ■

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y efectos consiguien  ̂
tes. Dios guarde a V. I. muchos año% : 
Madrid, 6 de Mayo de 1929. ;

P()VtE
Señor Presidente de la Audiencia Út 

Granada.

N úm. 645,

limo. Sr.; De .conformidad con 
dispuesto en los artículos^.0 y 8.° def 
Real decreto-ley de 15 de Agosto dd 
1927, Mí  “■ - •• -= g i  - f  i . - ,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha ténidd
a bien nombrar, accediendo a su sen 
licitud, para el Juzgado de primer® 
instancia de Osuna, de ascenso, en es® 
provincia, vacante por traslación de] 
D. Julio Burgos, a D. Joan González: 
Royano, Juez de primera instancia dé 
.ascenso*, qué sirve el de Colmenas 
(Málaga). r

De Real orden lo digo a V. I. parí' 
su conocimiento y efectos consiguiéli-*5 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años*1 
Madrid, 6 de Mayó de 1929.

PONTE j
Señor Presidente de la Audiencia 3® 

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núrn. 377.

limo. Sr.: Vista lá instancia qu& 
suscribe D. Enrique Velasco y Morán- 
Lavandera, Oficial de tercera clase dei 
Cuerpo general de Administración dé 
la Hacienda pública, con destino en I® 
Dirección general de la* Deuda yOIáL 
ses pasivas, en súplica de que le séafií 
abonados los servicios prestados comgv 
Aspirante de segunda y primera elasé* 
y, de accederse, se rectifique el lugai; 
que ocupa en el Escalafón de coxtiM 
pensaeiún; ¡

Considerando que el recurrente Ju'aw
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jfefica, con los títulos originales que 
%com<paña, que prestó ¡servicios como 
Aspiran le de segunda y prim era clase, 
Respectivamente, cinco años, tres me-: 
'tees y doce días, que, sumadots a loá 
yque constan en aquel Escalafón, hacen 
/jun total en Hacienda de quince años, 
';§:íebe meses y doce días, abónableis, en 
ti31 de Diciembre de 1928, por lo que 
jjprocede acceder a la rectificación p re
tendida,
•} S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, asignando 
^1 interesado los servicios referidos, 
Ipasando a cupar en el Escalafón de' 
fcmpensación el número- 32 bis.
1 De Real orden lo digo a y. I. para’ 

.Su conocimiento, el del interesado y 
jdemás efectos. Dio& guarde a V. I. mu- 
jehos años. Madrid, 25 de Abril dé 1929.

‘ ' CALVO BOTELO

¡Señores D irector general de la Deuda 
y  Clases pasivas y Jefe de Personal 

ge este Miniistero.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 571.

 Excmo. Sr.: V ista la instancia pre
sen tada  por el Comité ejecutivo dé

Asociación nacional del Otiéfpo de 
médicos ‘titu la res , Ins£éctdr$s m uni- 
$ ipales de Sanidad, éti solicitud dé  
^jjué se conceda carácter oficial al se
cundo  Congreso de Sanidad munici
p a l  que proyecta celebrar en el mes 
de  Octubre próximo en la ciudad dé 
.Zaragoza, cumplimentando así ló dis
p u e s to  en el artículo 33 dél Regla- 
■jmento de la citada Asociación, qué 
p resc rib e  la organización de actos 
jfencaminadós a elevar el nivel cultu
r a l  de los Inspectores m unicipales dé 
.^anidad,

S. *M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
f  I.° Que sé acceda a lo. solicitado,
.Concediendo carácter oficial a dicho 
pongreso . ; ?

2.° Que se autorice a los Médi
c o s  t.itillares, Inspectores municipales 
jge Sanidad, p a ra  que puedan ausen
ta r s e  de sus respectivos partidos mé
d icos, con objetó dé a s is tir  al citado 
¡¡Congreso, siem pre que dejen bien 
^ tendido  el servicio, y previa) notifi
cación a los Alcaldes respectivos.
'! De Real orden lo digo á V. E. para 
|u  conocimiento y .efectos. Dios guar

dé a V- E. muchos años. M adrid, 6 
de Majyó de .1929.;

MARTINEZ ANIDO

Señoq Presidente del Comité ejecutivo 
de la Asociación nacional del C uer
po de Módicos titu lares, Inspecto
re s  m unicipales de Sanidad.

Núm. 572.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfoí- 
midad con lo prevenido en los a rtícu 
los 31 y siguientes del R eglam ento 
de aplicación de la ley de feas es de 
22 de Julio  dé 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido á bien conceder ál 
Oficial del Cuerpo d$ Correos, a d s 
crito a la E s ta fe ta  dé V illagárcía 
(Pontevedra) D. José A lm oina. Ma
teos, licencia por enfermedad, con 
Todo el sueldo, p a ra  atender duran te 
treinta» días al restablecim iento de 
su salud.

De Real ordén, en, uso de la comi
sión especial que me está  conferida 
po r Real decreto dé 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, áegún dis
pone el p á rra fo  inicial dél Regla
m ento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el d ía que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. á 
Ibs efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instru idas páfá  qué 
las. una como ju stifican tes a lá nó
m ina correspondiente. Dios guárde á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo dé 1929.

El Director general,
TAFÜR

Núm. 573.

S. M. lej Rey (q. D. g.)‘, qó £on- 
fofm fdád con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G aceta dé 13) y 4 de M ar
zo siguiente. (G aceta del 5 ) ’, rse ha 
servido conceder, un mes) de licen 
cia pói* enferm a, y sin  Sueldo, eo-: 
rao segunda p ró rro g a  de la que le 
fue concedida pop Real orden n u 
m ero 245, de 26 de Febrero  ú lti
mo. al A uxiliar fem enino de 4.000 
pesetas, de Telégrafos, doña E m ilia  
Rabiztyn y López, con destinó  en 
S an tiago ; debiéndose considerar 
Ci ncedida esía licencia cuo fe 
cha 23 del actual, de acuerdó con 
ío que precep túa  la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se. m enciona,

Do Real orden, en v irtud  de la d e 
legación especial qué tengo confe
rida , ío digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento  y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 27 de 
A bril ríe 1929.

El Director general,
' TA.FÍTR

Sefiofés O rdenador de Pagos y J e 
fe del Centro provincial de La 
C oruña.

Núm. 574.

S, M. el R e y  (q. D. g. ¡ t do ron-* 
foími.dad con lo que previenen las 
Reales órdenes de i.2 d i D iuem hre  
dé 1924 (G a c e ta  de 13) y 4 de M ar
zo. s igu ien te  ( G a c e t a  del 5 ) ,  se ha 
servido conceder un m es de licen
cia  pór enferm o, y con todo el suel
do, Rl Celador de T elégrafos don 
Servando Orive y López, con des ID 
no en el C en tro -de  Barcelona ,  a u 
torizándole p a ra  tra s la d a rse  a Bz-; 
ca ray ; debiéndose considerar con
cedida esta  licencia con fecha 11 
dél ac tual, de acuerdo con lo que 
p recep túa  la  d isposición octava dé 
lá R.ea.1- orden de 12 de Diciembre, 
que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de !a de
legación especial que tengo confe** 
£ida, lo digo a V. S. p a ra  su cono-, 
cim iento  y efectos. Dios guarde á  
V, S. m uchos años. M adrid, 30 de 
A bril dé 1929,

El Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador de Pagos, y Je-, 
fe del Centro de B arcelona.

Núm. 575.

S. M.. ;e.J Rey (q. D. g .), de Con
form idad con lo que previenen la s  
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G aceta cl.e 13) y 4 de M ar
zo  sigu ien te  (G aceta  dél 5 ) ,  s e  h a  
servido conceder, un  m es de licen 
cia poy enferm o, y con todo .el sueD  
ció, al Oficial de 4.000 pese tas  de TI*¿ 
lég ra lo s  D. José  Abas cal y Gómez*; 
con destino en Torno], autorizando-, 
le p a ra  tra s la d a rse  á  A vila; debién
dose considerar concedida esta  ID 
cencía con fecha 1S del ac tual, de 
acuerdo con ¡lo que p recep túa  la d is 
posición octava de la Real orden dé 
12 de D iciem bre que se mencionav 

De Real orden, en v irtu d  de la  de
legación especial qué tengo corifeo - 
rida, lo digo a V. S. p a ra  su "cónoA 
cim iento y efectos. Dios guarde  a..
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[V* S. muchos años. Madrid, 23 cié 
¡Abril 'de i 929,

CJ Director general,
T A l ' T T R

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe  el el Centro provincia l de T e 
ruel.

N ú m .  5 7 6 .

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con- 
Joi mí dad con lo que previenen las 
•Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
rde 1924 (G a c e ta  de 13) y  4 de M ar
zo  sigu iente (G ac e ta  del o ) ,  se ña 
[servido conceder un mes de lieen - 
5cía por en ferm o, y con todo el suel- 
3o, al OficíaJ de 3.000 pesetas de T e 
lé g ra fo s  D. F rancisco Jav ie" D íaz 
JTeredia, con destino en M álaga, 
"autorizándole para trasladarse a 
.¡Madrid; debiéndose considerar con 
cedida esta licencia, con fecha 24 
[del actual, dé acuerdo . con lo., que 
pro copió a la d isposición  octava de 
Ja Real orden de 12> de D iciem bre 
¡que sé menciona.

De Real orden, en virtud de Ja de
legac ión  especial qué tengo con fe
rid  a, 1 o digo a V. S. para su cono- 
íBirrnento y efectos. D ios guarde a 

S. muchos a ño s. M a dr id, 2 7 de 
A b ril de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señoies Ordenador* de Pagos y Je- 
; fe  del Centro p rovincia l da Má- 

• Jagn.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m. 782.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
¡dispuesto por, Real decreto de 30 
g e  Abril de 1915,
) S. M. el R e y  (q. D. g .) ña tenido 
Ébien disponer que '.se anuncie a 
^pncurso previo de traslado la pia
l a  de P ro feso r de Lengua F rance- 
s a  del Institu to  de Bilbao, entre 
DáLedrá.ticos dq Institu tos naciona- 
p i  que desem peñen o hayan des- 
linpeñado dicha asignatura.
| :pb R ea l orden lo d igo  a Y. I. pa
ga su conocim ien to  y  demás c fec - 
K s .  D ios guarde a ; V. I. muchos 
pños. Madrid, 18 de A b ril de 1929.

]T  CALLEJO

Señor D irector, genera l de Ense
ñanza superior y 'secundaria.

N úm. 783. 

lim o. Sr.: En virtud de concurso 
de traslado,

S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien pom brar a doña Concepción 
B erm ejo  F ra ile , A u x ilia r  de Peda
gog ía  de la Escuela N orm al de 
Maestras de Ciudad Real, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que 
actualm ente percibe.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
to s . . D ios gu:frde a V, í. muchos 
años. Madrid, 22 de A b ril de 1929.,

CALLEJO

Señor D irector gm iera l.d e  P rim era  
enseñanza.

Extravio de la hoja de servicios  de  
doña Concepción B erm ejo  Fraile.

Por orden de la Dirección general 
de Prim era enseñanza de 10 de Mayo 
dé 1922, y en virtud de. lo dispuesto 
en el artículo 8.* deí Real decreto de- 
30 de Enero de 1920, fue nombrada 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela . 
Normal de Maestras de Guipúzcoa, de 
cuyo cargo se posesionó' el día 22 d e ; 
dicho mes y año. - - - • •

Posee el título Je Maestra nacionaL 
de Prim era enseñanza,

N úm. 784.

I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Yaiiadolid la Cátedra de Histología y 
técnica micrográfica y Anatomía pa
tológica, por pase a otra Cátedra, y 
en virtud de concurso, previo de tras
lación del titular qué la desempeña
ba; de conformidad con lo  prevenido 
éii el artículo 3.° del Real d&creto de 
30 de Abril de 1915 y estáadosé en 
el caso que señala el párrafo cuarto 
del artículo 4.° del vigente Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 1910,

S. M, el Rey (q, D g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra vacante sea-agregada a la con
vocatoria de oposiciones, en turnó 
libre, fecha 4 del actual* y publica
da. en la G a c e t a  del 11, para la pro
visión de igual Cátedra de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla; debiendo los aspirantes 
cumplir cuantos requisitos y circuns
tancias se determinan en el respec
tivo  anuncio dé esta convocatoria, 
bajo pena de exclusión.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22. de Abril de 1929.

CALLEJO

Beñor Director genera l de Enseñanza  

superior y  secundaria.

 N úm. 785. 

lim o. Br.: Vacante en la Escuela 
Superior de Veterinaria  de León  
por traslado de su titu lar, la Cáte
dra de Pa to log ía  y clín ica qu irú r
gicas, Operaciones, Anatom ía .topo
gráfica y  Obstetricia,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien acordar, de conform idad cor 
lo establecido en él artículo 1.° del 
Real (>ecreto de 30 de Abril de 
1915, se anuncie la provisión  de 1¿ 
m encionada vacante al turno df 
concurso previo .de traslado entrt 
P ro feso res  num erarios del m ismo 
grado de enseñanza, que en propiedad 
desempeñen o. hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, concediéndose a los aspi
rantes para so lic ita rla  un plazo d$ 
ven»fe días, a ponían desde la pu
b licación  del corre s pon Lerda anun
cio en la Ga c e t a  no Ma d r id ,

De iReal orden ’ o digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos D ios guarde a V. I. mu cima 
años. Madrid* 25 de Abrí i de 192P/

: CALLEJO

Señor 'D irector genera l dé Ense^ 
ñanza superior ysecundaria .;

N úm. 786.

. lim o, Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de H istoria  del 
Derecho, por fa llec im ien to  del qué 
venía siendo su Catedrático y .titu
lar, y en cum plim iento dé lo p re
venido en el artícu lo  1.° del Real 
decid lo do 30 dq Abril de 1915,

S, M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 
a bien disponer que. la expresada 
Cátedra se. anuncie, para su p rov i
sión, a concurso previo  cíe trasla
ción en los térm inos y  condicIpH 
néñr >que señala el re ferido  artíeu 
lo l . «  dél mencionado Real c re íé ’
en relación1 con el de 17 de Fe< 
brero de 1922.

De (Rea% orden lo digo á V. I. pa«* 
ra su conocim iento y demás eféc* 
tos. D ios guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, 27 de A bril de 1929t

CALLEJO 

Señor D irec tor genera» de Ens-e- 
fianza superior y socuncjaria,;

N úm. 787.

I lmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas, reglamentarias, rem i
tidas a este Ministerio' en cumpli
miento de las respectivas Reales, ójv 
denes de creación provisional de lajf 
Escuelas, nacionales que se detalla**
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en la adjunta rtelacióní* y de confor
midad con lo dispuesto m  las mis-: 
mas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de la creación dé 
las Escuelas nacionales que figuran

en la delación que’ se acompaña, se
gún ¡en la misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, y 
en los términos regí amen tari os, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras, con destino a las Es
cuelas que definitivamente se crean 
en virtud de la presiente,;

De Real orden Ib digo a V.: I, parí 
su conocimiento y demás efectos. D ioi 
guarde a V, L ■ muchos años, Madrid* 
30 de Abril de 11-29. *

. CALLEJO

Señor Director general de Primera] 
enseñanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 30 de Mayo de 1929

es
n

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

§
sx®0

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES

DONDE SE ANULAN UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE

Número 
de orden

F E C H A  

de la Real orden y  G a c e t asa.©
a Niños Niñas Maestro Maestra

en la 
relación en que aparece inserta

1 A cevedo del Río.. • Orense • . . . • • « . Caí racedo. . . . . . . . & í> 1 I 29 Septiembre 1928 (Ga* 
ceta 11 Octubre).

27 Febrero 1929 (Gaceta, 
8 Marzo).

29 Septiembre 1928 (GA* 
ceta 11 Octubre).

Idem id.

2 Armilla «.•••* .* .. Granada. •••«.. Casco 1 & » 1

3 Bseza Jaén • • • « • • • » « » Idem >> 1 » » 21

4 D aya-Vieja Alicante. Idem ... $ » » 1 89
5 La Carolina • « . . .  • Jaén Idem. 1 1 » » 127 Idem id.
6 íd e m .. . . . . . .........

Los Sañtos de Mai
mona . . . . . . . . . .

Idem. Tejares.. . . .  * . * . * . » 1 )) » 128 Idem id.
7

Badajoz ««•»«•• Casco ..• • .«* « ..* • v> 3 )) » 135 10 Diciembre 1927 (Gác^s?
ta 19 Diciembre).

26 Agosto 1928 (GacetA 
6 Septiembre). ; 

29 Septiembre 1S28 (Ga
ceta 11 Octubre), 

ídem id.

8 Mora de Toledo. • • Toledo Idem 1 I )} 94

9 Orense. . . . . . . . . . . Orense •••«•••• Distrito del Este., 1 1 » » 187

10 Valencia . . . . . . . . . Valencia •••»•• Monte-Olivete . . . . 1 1 >> » 286
11 Lago de Carucedo. León............. • Carril & » 1 » 188 Idem id.

Totales...#.......• < 5 9 2 1

Uúm, 788. 
I lmo. Sr.:  Visto el expediente 

tramitado en este Ministerio para 
clasifica^ la Fundación denominada 
“Escuela” , instituida en Soto la 
Marina, Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Bezana (Santander), po£ 
D. José de Escandón; y 

Resultando que on información 
l‘ad perpétuam memoriain” , segui
da y resuelta por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Oes
te.. de Santander, quedó justificada 
la existencia de ía Fundación:

Res (litando que posee actualmen
te la lámina de la Deuda por eil can-i 
cepto de Instrucción pública núme
ro 1.119, que representa un capital 
nominal de pesetas 3.842,87, y pro
duce una renta líquida de 122,95 al 
año.

Resultando que no existe dalo 
fehaciente de que dejara reg la 
mentado el fundador su patronazgo 
Y administración:

Resultando probada la existencia 
en Soto la Marina de la Escuela na
cional que le corresponde con arre
glo a la distribución h^cha;

Resutando qu«; el expresado

► Ayuntamiento de Santa .Cruz de Be-, 
zana ha venido ingresando en sus, 
arcas municipales ]os intereses del 
capit ail fundacional:

Resultando que la tramitación de 
este expejftiiente ]se ha ajustado a 
lo prevenido en los artículos. 41, 42 
y 43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio 'de 1913:

Considerando comprendida 1 á 
Fundación de que se .trata dentro 
de los artículos 2,’ y 4.® del fReál 
decreto de 27 de Septiembre de] 
1912, concumeiúlo además, las 
condiciones prescritas en el 44 de 
la Instrucción antes citada por 
cuanto constituye un conjunto dg 
bienes y derechos destinados _a la 
enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose 
cómo dejara el fundador reglamen-; 
tado su patronazgo y administra
ción, puede pj Ministerio hacer uso 
>ie Üa facultad que lo reserva él nú
mero 6.°, regla octava, artículo 5.° 
de la repetida Instrucción, en ar
monía oen el 4.° del artículo 10 del 
Real decreto de 9 de Abril de 1926: 

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-docen-

tes están obligados á presentág 
presupuestos; y rhndiil .euenta| 
anuales; aj PrO'tectorado, en obserf^ 
van cía de los artículos 19 y  21 de|. 
Real decreto de 27 de Septiembre d®' 
1912, salvo cuando el fundador l o j  
hubiera expresam eny relevado 33* 
esta obligación, lo que no ocurr;® 
aquí:

Considerando que si bien ruandq" 
la institución jse fundó pudo atefi^ 
dier al cumplimiento de sus fin # #  
en la actualidad no le ;es posibi;| 
hacerlo, por, las escasas rentas M  
que dispone, y  que, desde otro pu ffi 
to de vista, se halla delbidam,en|| 
atendida ía énseñaruá en Soto í$ 
Marina: {■

Considerando qué es de teher .éí¡ 
cuenta para esté caso, por; lo q u f 
respecta a la transmutación de] fifi 
fundacional, lo prevenido eli los üX=a 
lícu’los 54, 55 y 56 de la Instrucs 
ción de 24 de Julio de 1913, y dad# 
la fecha en que el expediente js# 
ha incoado, eí i.° deí Real decrete? 
de 15 de Julio de 1921 ó, acaso, e| 
11 del de 25 de Agosto de 1926:

Considerando que las rentas dd 
las Obras pías no deben ingresas
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c  tii E a o i g n  d  89 n i  s  u  s i n  1 e r o s  s .*> sor-, 
vir a íos Ayunta míenlos para alen-, 
de? las obligaciones que sobre ellos 
pesan-|>or Inst rucción j/uh!iea, sino 
que han de de che ai se al l evanta
mientos de las  cargas fundac iona
les, y, si esio no fuese posible, 
acumularse  al capital :

Considerando que c m  arreglo al 
art ículo 4,895 * del Código civil, 
cuando se recibe alguna cosa que 
no había- derecho a cobrar  y que, 
por e rror,  fué indebidamente en t r e 
gada, surge  la obligación de res t i 
tui rla :

Considerando que el Ministerio 
de ins t rucción  públl :a y Bellas Ar 
tes es el único competente para  
.dasidear  esta Fundación desde ei 
Real decreto do la Presidencia del 
Consejo do Ministros de 29 de J u 
lio de 1911,

S. M, el R e y  (q. D. g.),  de con- 
foimidad con el dictan]en emitido 
por i a Asesoría jurídica,  se ha s e r 
vido lesolver :

i a Que se ci a si tipie corno be- 
néfieo-docenfe de carác ter  p a r t icu 
lar ha Fundación  “ Escuela”, in s t i -  
• urna en Soto la Marina, Ay uní a- 
mienfo de Sania Cruz de Bezana 
(Santanderj por D. José de E s 
cando m

2.° Que se nombre Patrono de 
la misma, con carác ter  c i rcu n s tan 
cial e interino, a la Ju n ta  provin
cial dí> Beneficencia, con la obliga
ción de p re se n ta r  p resupuesto s  y 
rendir cuentas anuales a¡l P rotetoe 
rano.

3A Que por la propia Ju n ta  se 
practique liquidación dé l a s  can ti
dades fundacionales indebidamente 
ingresadas en el Ayuul amiento de 
Santa Cruz de Bezamí, invitando al 
m ism o a su devolución, si no le 
fuese posible de una sola vez, en 
los mismos períodos de tiempo en 
que las hubiera  recibido: haciendo 
co n s ta r  en  acta de sesión (de la 
que se rem itirá  copia certificada a 
éste P ro tec torado),  la obligación 
que contraiga, y figurando el Mu
nicipio, en tan to  el re in tegro  to ta l  
no se verifique, como deudor en las  
cuentas  de la Fun.-im ión.

4.» Que una  vez conseguido es* 
to, si no resu lta se  la existencia de 
capital suficiente para el cumplí- 
miento de los fines fundaciones, 
inste el P a t ro n a to  el expediente es
pecial a que hacen referencia  los 
artícu los  54, 55 y 56 de la in s t ru c 
ción de 24 de Julu» de í 913 y los 
Bealcs decretos de 15 de Tul i o de

1921 y 25 de Agosto do 1926, para 
t r a n s m u ta r  el fin fundacional;  y 

5a Que de esta resolución se 
comuniquen los tras lados  que p re -  
centiia el artículo  45 de la Ins.truc-, 
cíón del Ramo.

De Real orden lo digo a A7. 1 p a 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde  a A7. I. rqueho.s 
años, Madrid, 30 de Abril de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

Núm. 789.
Hmo. S r . : Visto el expediente t r a -  

m i 1 a d o en e s t e M i ai s t e r i o p a r a cía 
si 11 car la Fundación denom inada 
“E scue la1’, institu ida en Miera,, 
Ayuntamiento dei mismo nombre 
(Santander) ,  por un desconocido; y 

Resultando que en la inform ación 
“ad p e rp é tu a m ”, seguida y resu e l ta  
por  el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de Sanloña, quedo justificada la 
existencia de Ja Fundación, aun 
cuando no ha podido determ inarse  
el nombre de su in sn iu id o r :

Resultando que posee, ac tua ím en- 
te la lámina de la Deuda, por él 
concepto de Instrucción  pública, 
núm ero 73, que represen ta  un ca
pital de 141,09 pesólas y produce 
una ren ta  líquida de 4,52 al año: 

íResultando que no existe dato 
fehaciente de que dejara  reg lam en
tado él causan te  su patronazgo y 
adm inis trac ión:

Resultando probada la existencia 
en Miera de la Escuela  nacional 
que fe corresponde con arreglo a 
la d istribución hecha?

Resultando q u e  el expresado 
Ayuntamiento ha venido in g re san 
do en arcas  m unicipales los in te
reses  del capital fundacional: 

Resultando que la tram itac ión  de 
este expediente se ha a justado  a lo 
prevenido en Jos artículos 41, 42 y 
43 de la Ins trucc ión  de 24 de J u 
lio de 1913:

Considerando e m p r e n d id a  1 a. 
Fundación  de que se t r a ta  dentro 
de Tos artículos 2.° y 4a del Real 
decreto de 27 dq Septiembre de 
1912, concurrieado, además, las 
condiciones p resc r i ta s  en el 44 de 
la Instrucc ión  antes citada, por 
cuanto constituye un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita*

Gonsiderando que no sabiéndose 
cómo dejara  el fue dador reg lam en
tado el pa tronazgo  y la adm in is
trac ión  de esta Obra nía, puede ai

Ministerio hacer uso de las fácula; 
tades que le reserva el apartado  6.°,: 
regla octava, artículo 5 ° de la rfe 'j 
petida Instrucción, en arm onía  coií • 
el número 4.», artículo 10 del R ea!5 
decreto de 9 de Abril d:> 1926: 

‘Considerando que los Pal r o ñ o ! ’ 
de fas Fundaciones benéíico-doeeh-? 
tes están  obliga dos a presentar} 
p resupuestos  y rendir cuen.t.ag¡ 
anuales al Minísívrio, en observan-* 
cia de los arfíenlos 19 y 21 del Rea{ 
decreto de 27 de SepGembre di 
1912, salvo cuando el fundador le |  
hubiera  expresamente relevado dé 
esta obligación, ?o que no o eu rré  
aquí:

Considerando que si bien cuando! 
la insti tuc ión  se creé pudo atender]1 
al cumplimiento de sus fines, en l a 1 
actualidad no le es posible hacerlo,| 
por las escasas rentas  de que d is^  
pone; y que, desde otra punto deó 
visla, l e  halla  debidamente atendí.;-j 
da la enseñanza en Miera con la 
Escuela  nacional:  • »

Considerando que Fes de tener, gB¡i 
cuenta p a ra  este caso, por lo que;! 
respecta  a  la Aran s mutación de fi-d 
ños, lo prevenido en ios articn  Jo®' 
54, 55 y 56 de la, Instrucción  de 24) 
de Julio  de 1913, y dada la fecha? 
en qué el expedíeor * se ha incoa-? 
dé. el I.» del Real decreto dé 15 tíe¡ 
Julio tío 19 ?1, o, en su caso, ol n  
del de. 25 d$ Agosto de 1926: i

Considerando q m  las  ren tas  clg 
las Obras pías no deben ingresara 
én Hacienda, ni sus in tereses  ser»! 
vir a los A yuntam ientos para  aterírú 
der ras obligaciones qu.e sobre elJ.oIi 
pesan poj* instrucción pública, sino]' 
que han  de dedicará o al levan 
miento de las cargas fundaciong^i 
les ;  y, si es lo no fuera posible, aiW 
mentar, el capital;  ■ . 4}

Considerando que, con arreglo 
artículo 1,895 del Código' «ivijJ , 
cuando se recibe alguna cosa q u # ¿  
no había derecho a cobrar y quéj,:| ó 
por error, fué indebidamente eiW 
tregada, surge la obligación de resbj 
t i tu i i ja :  • ••

C o n s i d e r a d o  q u e  e l  M i n i s t e r i o .
.de ins trucc ión  pública y Bellas Ary*. 
tes es el único competente paral 
clasificar es ta  Fundación desde i !  
Real decreto de la P residencia  dé! 
Consejo de Ministros de 29 de J t ó  
lio de 1911, I

S. M. el Rey (q. D. g.) ,  de confo l  
midad con el difi.amca emitido poi¡ 
la Asesoría Jurídm a, se ha servido] 
. re solve r ;

1.° Que se clasifique como ben&G 
fien - docente rF 'a » á c te r  pariiculél
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Ja Fundación 'd.enoTnlnada; “E scue
la"’, instituida en Mi.sra (S ac ian -
d.erj por 1.111 de seo a )cid )■

2.° Que se nombre P a trono  de 
Ja misma, con carác ter  c i rc u n s ta n 
cial e interino, a la Ju n ta  prov in 
cial de Beneficencia, con ¡la obliga
ción de p resen ta r  p resupuesto  y 
rendir cuentas anual mente al P ro 
tectorado .

3.° Que por la -propia Ju n ta  se 
practique liquidación de las can ti
dades fundacionales indebidamente 
ing lesadas  en el Ayuntamiento de 
Miera, invitando al mismo a su rle- 
volción, si no le fuei a posible de 
una  vez, en los mismos períodos de 
tiempo en que las hubiera recibido; 
haciendo consta r  en acta de sesión 
¡del Ayuntamiento (de la que se re 
m it i rá  copia certificada a este P ro 
tectorado) la obligación que con
tra iga, y figurando el Municipio en 
Jas cuentas de Ja Fundación como 
Seudor de ésta, en tanto el re in te
gro total no se verifique..

4.0 Que una  vez conseguido ello, 
■|bí no resu ie tase  la existencia de 
tnenes suficientes ;¿i el cumplí-* 
jttiienio .de los fin efe qu i  se propuso 
%\ causante, inste el Pa trona to  el 
Expediente especial a que hacen r e 
ferencia  los ar tículos 54, 55 y 56 
de la Instrucción  Je  24 de Julio de 
T913 y los Reales decretos de 15 de 
ÍJuho de 1921 y 25 de Agosto de 
1926, para  tra n sm u ta r  el ñn funda
c ional; y

' 5.0 Q>ue de esta resolución se co-
f$xuniquen los tras lados que precep- 
É$i\ el artículo 45 de la Instrucción 
gél Ramo. *
, De iRea! orden io digo a V. I. ■ p a 
i la  su conocimiento y efectos opor- 
! furtos. Dios guarde a V. I. rmmhos 
¡ Qur&. Madrid, 30 de Aorii de 1929. 
j BABLEJO
■ Señor Directoi general de Prim era
! enseñanza.
\

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 617.

f  Visto el recurso  de revisión en ta -  
.jblado por el Agente Sr. B one t  en 
’̂ om bre  de doña T eresa  Cailís Pujo l 
típntra resolución del Registro  de la 
p ro p ied ad  Industr ia l  fecha i? de 
Mnero de 1928, que denegó el reg is -  
| r o  del nombre comercial núme
r o  9.762:.

Resultando que el Agente dicho 
en la representación nom brada so 
licitó el registro, del nombre co
mercial “Casa C atalá” , con el n ú 
mero 9.762:

Resultando que a dicho reg is tro  
se opuso el Agente Sr. Mora en nom 
bre de D. Baldomero Casals Catalá, 
como peticionario del nombre co
mercial “Casals C ata lá” núm. 9.388: 

Resultando que el interesado, a 
quien se comunicó la oposición, 
contestó' diciendo que la  oposición 
no tiene fundamento, pues ese nom
bre comercial núm. 9.388 será de
negado a causa de la oposición a él 
form ulada por el ahora  solicitante 
a su registro , oposición extendida 
también a la m arca  núm. 68.570. 
por 10' que sup.lica no se resuelva 
sobre el nombre comercial hasta 
que se hayan resuello las del nom
bre comercial oponente y la marca
an ted ich a :

Resultando que el Registro  r e 
suelve en 17 de Enero  de 1928 de
negar el nombre mlieUado, en p ri
mer término, porque lo. denomina
ción tiene un carác ter  genérico no 
registrable, y en •segundo lugar, por
que concedido como lo está  el n om 
bre 9.388 por los fundam entos  que 
en él constan  y no poder pr ivar  a 
nadie de sus apellidos:

Resultando que contra  esta re so 
lución se entabla el p resente  re c u r 
so. fundado en que es de creer que 
el Registro al conceder el nombre 
comercial 9.987 io hizo atendiendo 
al derecho al uso de los apellidos 
del solicitante, puesto que dicha 
concesión se hizo a pesar  de la opo- 

. sición del ahora  recurren te ,  como 
peticionario que era con an le n o n -  
dad ..de la m arca 67.962 “Casa Cata
l á ”. Si por derecho al uso concedió 
ese nombre 9.387 por ser los apelli
dos del peticionario, “Casa C ata lá” 
es el nombre del establecimiento que 
legítim am ente posee la recurren te , 
quien lo posee desde muy antiguo,- 
siendo reciente el de D. Baldoine.ro 
Casals. Cita el art. 69 del Regla
m ento  y 3 \ casos a) y e) de la  ley, 
añadiendo que la recurren te  adqui-. 
rió por prescripción de dominio el 
derecho al uso del nombre que soli
cita: *

R esultando que pedida noticia al 
Registro sobre ¡la m arpa 67.962, del 
recurren te ,  és ta .no  está concedida;

Considerando que los artículos 68 
y 69 y siguientes del Reglapento, en 
concordancia con los de la  ley de 
Propiedad Industria], define el nom
bre comercial y dicen sus condicio-.

nes de registro , prohibiendo tax a t i 
vam ente  el registro  de todo aquel: 
cuya denominación no se distinga 
suficientemente de otro ya r e g is t r a 
do para • el mismo Municipio, proa co
to de observancia inexcusable para  
el que resolvió el expediente y de 
aplicación al caso que nos ocupa, 
pues .al estar regís 1 rado el nombre 
comercial 9.388 “Casals Catalá”, no 
debió en modo algeno, como , así se 
ha hecho, conceder ei 9.762 “Casa 
C a ta lá”, por su parecido evidente 
con el prim ero :

Considerando que .está  bien a s i 
mismo la aipj’Cídación genérica que 
de la denominación “Casa C ata lá” 
hace el Registro en su resolución 
recu rr ida :

Considerando que no estando con
cedida la m arca  del recurren te  n ú 
mero 67.962, m al pudo servir de 
obstáculo al nombre 9.388:

Considerando que carece de valor 
Ja alegación de haber adquirido el 
recu rren te  el derecho al uso del 
nombre “Casa Catalá” por prescrip
ción de dominio, en primer término 
porque mal puede p rescrib ir  lo que 
no tienen título ninguno, y que care
ce de él es evidente al no es ta r  r e 
g is trada  la denominación, y en se
gundo lugar porque esa prescripción 
no se prueba en el expediente con 
arreglo a lo prevenido en el art. i 4 
del Reglamento;

Por  lo expuesto y v istas las dis-t 
posiciones citadas y d e m á s  de apli
cación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la reso^ 
lución del Registro de la Propiedad 
Indus tr ia l  fecha 17 de Enero  de 
1928 que denegó el reg is tro  del 
nombre comercial 9.762, pues dicha 
disposición está dictada sin error de 
hecho; en el expediente se observa-, 
ron las formalidades legales y la re 
solución se atuvo a lo que obraba 
en el (Registro, que es su misión, 
con arreglo a la Iéy y a justic ia .

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para  su conocimiento, el del Ín teres  
sado y demás efectos. Dios guarde, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1928.

AUN OS
Señor Jefe del Registro de la Pro-*

piedad Industr ia l .

Núm. 618.
Visto el recurso  de revisión enta-í 

blado por D. Manuel Arjona, Agente, 
en nom bre  de Sr es. Viuda e Hijos de
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Emilio Meneses, S. en C., contra re- 
Solución del Registro de 'la Propie
dad ’ Industrial, fecha 2 de Enero de 
1028, que concedió el registro de la 
marca número 67..119:

Resultando que el Agenté señor: 
Alonso Mayoral, en nombre de don 
Leoncio Meneses Puertas, como pre
sidente de Meneses, S. A., solicitó en 
15 de Marzo de 1927 el registro de; 
la marca “ Le Garre ” mí me o 67.11%, 
para distinguir cubiiertería',, vajillas 
y objetos para el servicio de mesa, 
construidos en plata, alpaca, ;alumi-: 
nio y toda clase de metales o alea
ciones de los mismos, clase 57, gru
po 6.° del Nomenclátor:

Resultando que dicha marca pasó 
a informe y e>l señor examinador, en 
19 de Diciembre de 1927, “ informó 
de defectos” , visto el art. 52, apar
tado 4:°, del Reglamento y opinó pro
cedía comunicar esos defectos al in
teresado :

Resultando que en la misma fecha 
el Jefe de la Sección de Marcas, v is 
to ese informe, “ suspendió ¡por' de
fectos” la tramitación del expcdien~: 
te/ ordenando su comunicación 01 
interesado para que los subsanase: 

Resultando que según minuta* ¡de 
la 'comunicación en 20 de Diciem
bre; s-egún sobre firmado en la mis
ma', se comunicaron tales defectos 
al interesado diciéndole qué se ha
bía* observado no consignaba gl 
nombre y domicilio del Interesado, 
según prescribe el apartado 4,° del 
artículo 52 del Reglam ento: 

Resultando que en 26 de Diciem
bre, según sello del Registro, ícon- 
t.eátó el interesado agregando a la 
denominación “ Le Garre” lo pedido 
por el Registro:

Resultando que, tras hotilla so
bre tal escrito, vuelve a inform ar el 
examinador sobre la concesión: 

Resultando que en 2 de Enero f e  
1928 se concede la marea 67.119, 
porque “una vez modificada” des
aparece el motivo de la suspensión, 
citando y copiando la nota el artícu
lo 52 del Reglamento:

Resultando que contra esta r e s #  
lución se entabla el recurso que ^01 
ocupa, en el que se dice: Que; fe l i  
Leoncio Meneses Puertas, como Pre
sidente de “ MenéséS, S, £p.M£d 
el registro de la marca “Le: CárSé^ 
número 67.119, publicándole la pj|-; 
lición en el Boletín; que en la foíina 
solicitada no perjudicaba los d é ífe  
chos de los ahora recurrentes; pérp; 
sí en !la que .se ha concedido, cb'n; É. 
aditamento de. Mepesés, S. A,, pules 
el recurrente tiene registrada, lá

marca núm. 32.232, ^Meneses” , ha
biéndosele -quitado al recufrenté ta 
facultad de oponerse a la concesión 
de la marca recurrida, en la form a 
en que sin su conocimiento ha sido 
modificada, toda vez que la tal modi
ficación no ha sido publicada en el 
Boletín, y por tanto nada ha podido- 
alegar contra su registro; quedando: 
probado el error de hecho dé la  Ad- 
miñistración al conceder el registro 
de. la marca núm, 67.119 sin el pre
vio- requisito de publicar la modifi
cación, máxime cuando, romo én ;el 
presente caso ocurre, el él.emento; 
adicionado es precisamente 'él vicio-: 
so e impugnable:

Considerando qué la cuestión g  
resolver es ;si en efecto se trata Mi 
el caso presente de una modificación 
de marca que debió publicarse; En 
el Boletín, y por ende si la omisión 
de tal publicación Rió lugar, a un 
error de hecho, apréciable y bastahté 
para revocar Ha resolución de coiícér. 
sión, con arreglo al art. 14 del Re-: 
glamento a la ley dé Propiedad In* 
dustrial: ; ; rM íg

(Considerando que la Entidad M #  
néses, S. A., solicitó, por medio de: 
su Presidente, que autorizó al Agen
te Sr, Mayoral para él caso, la mar-: 
ea “Le Garré”, marca que, como está 
claro, es formada por una palabra 
o Heyendá én idioma extranjero, 
procediendo en tal caso, como así Id 
¡propuso el señor examinador, lo 
acordó el Jefe del Negociado, y f e  
comunicó al interesado, isulpétíñeS 
“ por defectos” Ha tramitación Qé!; 
expediente para que Él interesado 
subsanase los: 'defectos; óhfeTvjacLoS 
cbh arreglo, a] aphSado 4.° del 
tículo 52 del Reglamento & la: l9y .Bg 
Propiedad Industjral, ¡que p8eslcribÉ 
én el caso dé leyendas en idiomas ex-: 
traiijero, se ha de consignas visible-: 
hítente en él diseño él nombre ¡del 
fabricante o comerciante español, él 
punto f e  residencia: y  e l ltfgaí f e  
producción; en España, P.or lo c fe l 
el interesado gnm M dó los fe fec.tó l 
diciendo que “LE Garré” era mMéS 
que sólicitába MenÉses/B, A., de M #  
drid, o :seh que la entidad Monedes, 
S. A1., :ég él fahrléanfé f e  los pródúc- 
tp l páfa loé; qüe Fe pide la marea 
“LE GahSé” , y  ¿1 lugar dé Su fabrica
ción es Madrid. Por tanto, por mi- 
hiSÍétió 9S tó ley, y previa advérteñ- 
ciá f e l  feféctO  por parte del RegiF- 
t ró, Fe Ééthmpó juntó a la palabra 
éxtranjerq, “LE fiargé, Méheées, 
S.'rA.-¡ Madrid” . A l gér: é # o  así, corno 
.constú en él expediente, en el que se 
habla siempre: dé defectos, tanto gn

él in form é, del señor examinado# 
que dice -‘ informe de 'defectos” , como 
en la nota de suspensión, que dicg 
“ suspenso por defectos” , como en la 
minuta de comunicación del suspeh-: 
so, si ésto es así, decimos, el caso 
no es el de una modificación de mar
ca, sino él dé una suhsanación dé 
defectos. Aclaremos, pues el subsa- 
hap un defecto no implica siempre, 
e¡n Propiedad Industrial, una modifi-: 
cación de marca, publi cable en ;el 
Boletín, e n arreglo al espíritu de 
l a . ley .citada,; Esta define la marca 
(art,; 21 de la ley) como todo, signo 
o medio míaterial, cualquiera que sé$ 
su clase y  forma que sirva para se
ñalar los produqt.os; de la industrié 
y dél trabajo con objeto, de que él 
público los, conozca y  distinga, sin 
que: pueda confundirlos con otros f e  
la misma especie.

El .distintivo o signo que la Socie-r 
da3 Meneses, S, A., quiso poner: a 
sus productos fuá “Le Garré” , y al 
jénconjtrhrée con la  indicación de de-; 
fectos; hecha por, él Registro, como: 
antés se dijo, .cumplió con la ley y 
agregó “ M.enÉse.s, B. A., Madrid”,. 
yMéiido. la Etiqueta cons ti l ui da por 
M I dos palabras; primeras “Le Ca>: 
rré ” Eli gruesos caracteres, en 
otros más pequeños, por Mj&, el 
nombre del fabricante y Ij jhr dé 
p#fe.cc.ión, que ;en éste casu es el:í; 
mismo del domicifio, Madrid. De 
eridS resulta que la marca ligue in-y 
variable. La marca sigue siendo “Le: 
Cáy'pé” , pUes lo otro es sólo una in- 
di.oa'cióh ¡de quién e'g el dueño, dóíi- 
f e  yivE y  dónde fabrica;. La marca, 
pop teintó, la misma g invariable, y 
por ello no había nobelldad dé pu
blicarla en el Boletín m  proclama 
paya aviso de posibles perjudicados;

j fe  la definición de Ha marca da fe  
por. la ley, y  que aríriba queda dicha’, 
salé, qué así como se ordená la pu- 
blicación de las solicltufes f e  ,
cas para conocimiento f e  los que; FE 
crean perjudicados y que éstos pufe 
dah oponerse, se deben publica# 
también y  al mismo, efecto, las. mo-t 
dificacioiies hechas én las solicitu
des; pero, como es de rigor, cuando 
ósfes Entráñen novedad; cuando la: 
modificación, lo añadido ó quitado a 
la solicitud p rim e# , entrañe una va
riación esencial que dé “ carácter” _ 
nuéx'o a la marca, Ho cual es perfec
tamente lógico, pues si ello no éS ; 
agí no hay para qué incurrir en pu
blicaciones repelidas:

NO erró él..(Registro, pues, al no 
publicar segunda vez la marca re-, 
currida .cuando a ella se le añadió
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nombre y domicilio del fabricante, 
¡porque ella era simplemente la .sub-* 
[sanación de un defecto, como dice el 
[expediente, lo cual, como la misma 
palabra lo indica, no es modifica-; 
¡clon, y aun porque queriendo lLvac 
fel raso hacia la mbd ib cae i oír. esta 
no dio da vedad a la marca solicita
da; eme quedó subsistente sin va

c i a r l a :
Considerando que a más abunda-: 

m iento y como corroboración de la 
[doctrina expuesta en el anterior} 
¡Considerando, que el caso que nos 
peupa es sólo subsanación de defeca 
tos, según lo demuestran las citas; 
¡hechas en el referido núm. 4 del ar
tícu lo 52 del Reglamento, que fué el 
m otivador de todo y él que se aplicó* 
En ese número se dice véanse ai> 
•■tículos 124 y 125 de la ley y la Real
0 r el en de 13 de No vi emb r a de 190 5. 
Los dos artículos .dichos tratan de 
las indicaciones de procedencia, de
finiéndola como el lugar geográfico; 
[de elaboración o .extracción del pro
ducto y diciendo que nadie puede 
usarlas, para producios procedentes 
[de otro sitio. La ley, según su defini
ción de m arca y la distinción del 
producto que con ella persigue, no 
quiere que el consumidor tome por 
producto extranjero el que es nacio
nal, y por eso escribe el núm. 4 del 
&rt. 52 de su Reglamento y a más 
[dicta la Real orden de 13 de Noviem
bre  de 1905 que no tiene más finalí-. 
¡0ad que explicar y aclarar esta doc- 
'|rina, pues no pudiendo,, no debien
do, prohibir que un fabricante pon- 
Tga a sus productos una. frase capri- 
Lobosa en otro idioma, no quiere que

taJ frase .se.a tomada como expre
s ió n  de procedencia y por eso man-
1 Ha (art. 52 del Reglamento) que se 
pelare poniendo, sencillamente, el 
jiiómbre del fabricante y el lugar de 
¡¡producción :
í Gonsi.d.erando además que la mis- 
|¡m¡é¡ argumenfáción empleada en el 
fescrito de recurso hace ineficaz, para 
||q que pretende, ,el Recurso susodi-: 
ycÁio, pues en él se [dice que al publi-.

la petición del registro de la 
i^arcá  “Le fiarré” para Menéség, 
& A., no se consideraron agravia- 

j flos, y mal pueden serlo al ver la 
| ¡concesión en que “¡Le Garré” se da a’ 
la Sociedad- misma. .En el Boletín se 

¡decía que la marca [era para Menl-: 
¡ [ses, S. A., y en la concesión, se d ie l 
|lo mismo, con ¡!a diferencia de que 
be ;o la palabra “Le Garré” figura el 

i ho.¡ ó re de la Sociedad su propieta- 
’ rici. Para los efectos ¡de hecho, sabi
do m i  por los recurrentes desde e]

principio quién era él propietario d i  
la marca y con la agregación del 
nombre de este propietario o sin ella 
es absurdo suponer que quien és¡¡ 
.dueño dé una cosa iegaimente (la 
marca registrada en o s le . casu) no. 
puede decir en todas formes que ía 
cosa es suya, o sea: Meneses, S. A, 
que suya es la marca “Le Carré” ;

Por las consideraciones legales y 
aun de hecho, las del último Consi
derando que queden expuestas, y 
vistas las disposiciones, citadas y 
demás de aplicación,

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ¡disponer quede firme la reso
lución del Registro ¡de la Propiedad 
Industrial fecha 2 de Enero de í 928, 
que concedió el registro de ¡la mar-; 
ca núm. 67*119, pues dicha disposi
ción no contiene error: de hecho, qué 
e.s a lo que debemos atenernos.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su .conocimiento, el del jnjt.CE.e- 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 19.28,

AUN OS

Señor Jefe'- del Registra’ de la Pro^ 
piedad Industrial.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. ,619.

Exorno., Sr.: Visto el recurso de al-- 
zada entablado por el Alcalde del 
Ayuntamiento de SaM&ña (Patencia} 
contra resolución de la Dirección de 
Acción...Social y Emigración .fecha i  1 
de Noviembre ele i 9-2% que declaró 
propiedad del Pósito de dicha pobla
ción la casa panera que so cues- 
í lona;

Resultando que con fecha 15 de 
Octubre dé 1924 s§ remite por la Al
ea] día de Sal daña oficio al Jefe; fié ja  
Sección provincial de Pósitos dé 
lencia, manifestando que el Pósito de 
esa villa no poseía finca ninguna 
rústica, ni uxrb&nia y qué la casa pa
nera ¡donde s,e guardaban loa granos, 
que ¡se creta era del eatablééimiento, 
resulta sex fla la propiedad del Mu-, 
nicipio, según acta dé. vM ta leyafc 
ta.dá en 16 dé Febrero de 1910, copia 
de la cual sí acompaña, y en |a cuM 
sé dice que por él Secretario se pr.é  ̂
sentó ai Alcaide y Subdelegado del 
Catastro ¡él contrato de las fincas 
pertenecí entes al Ayuntamiento y se-: 
giares, resultando inscrito Ja panera

que se dice del Pósito y que resultó 
de la propiedad de la Corporación 
municipal:

Resultando que por la Dirección 
se dijo al Jefe de la Sección de Fa
lencia en 3 de Junio de 1927 se sir-  ̂
viera informar si el acta de visita a 
que se acaba de hacer mención fué 
aprobada por la Superioridad y si el. 
inmueble está o no inscrito en el Re
gistro de la Propiedad a nombre .del 
Pósito o. del Municipio, remitiendo; 
en su caso las certificaciones opox-, 
tunas: i

Resultando que la Jefatura ¡con-: 
testó en 9 de Junio de 1927 di.cienclqi 
no había en su archivo documento; 
que justificase la aprobación del a0-s 
ta de visita de 16 de Febrero, de 1910,; 
ni el. propio Ayuntamiento la había; 
remitido a pesar do habérsela pedi-i 
do. Que enviaba adjunta una relap* 
cióri de los inmuebles ¡del Pósito de. 
Sal daña clasificados en forma para; 
su inmediata enajenación, ¡en cuya* 
relación figura una casa-panera^ 
i .000 pesetas, relación que lleva ¡ei 
revisado del Ayuntamiento en se&ióg 
ordinaria del 25 dé Mayó [de 1909a 
firmada por; el Secretario y Al caldée 
no siendo explicable, añade el infoJla 
me, qu[é a poco más [dé loa quino! 
meses ¡de este acuerdo se haga figús 
raí; a ¡dicho inmueble [como propig 
del Ayun.tamientol Vi¡

Resultando que gtí 12 Julio 1927: 
la Dirección vuelve labré ¡el. Jefe Ü  
Pa l encía para qué insista a la Alcalá 
día efi peticióix 3e los datos interl-s 
sa.dol y m  l^ écM  sabré la ifiscrífia 
ción ¡del Registro [dé ÍA Propiedad»; 
cosa qué vuelve á recórdárséle [en 13> 
de Sepiimbre de 1927:

Resultando que en 16 ¡de Septiem
bre dé 1927 contestó él Jefe .de Fa
lencia diciendo qué á pesar, de sus- 
requerimientos no envía lo pedido 
el Ayuntamiento de Saldañar por. lo 
cual insiste en aconsejar se gire una 
visita, ya que la tal casa panera vié- 

¡ ne figurando como del Pósito en to
das las cuentas hasta el año 1906: 

Resultando que [en 20 ¡de Septiem
bre [de 1927 repite la Jefatura [docu
mentos; que Ion : oficio, a la JMa&Úb 

fé é t o  17 [de Beiptijémbréi,. 
Ayuntamiento, |n que le dioi xim N 
tirle certificado d i la déscfipcidS 
eoM qué aparée! descrita m  el Hb.ro 
de haciendas de I$g l& rél$ il rAyu®* 
tamiento del año; 1758 la casa pana-: 
ra, de la qué hoy existe la mitad 
aproximadamente, pues la c lm  m u  
tad fué vendida por: el Ayuntamiento 
hace más de cuarenta añdi a D. Ma*-: 
riano Osoriil



Gaceta de Madrid.-Núm. 127 Mayo 1929 819

Acompaña solicitud del Alcaide 
. pidiendo al Registrador díe la Pro-: 
(piedad certificado sobre la casa pa-. 
fiera “propia de diclio” concejo, ta
iga da en 500 pesetas. Viene la certi- 
ific ación del Registro de la Propiedad 
diciendo que la finca no aparece ins-; 
[cri.ta a nombre de nadie, ni en el 
libro diario de operaciones hay 
¿siento a ella referente, al menos 
ícomo se describe y .señala en la. so-; 
ilicitud: i 1

Resultando que en 11 de Noviern-; 
¿re de 1927 la Dirección general de 
Acción Social y Emigración, en vis-: 
la de que el Ayuntamiento consignó 
Ja casa panera del pueblo de Salda-; 
fia; como patrimonial del Pósito fie; 
Ja misma en las cuentas anuales de 
Ja Administración del caudal del Pó
sito rendidas desde 1877 a 1906, y 
|fi la relación de bienes propios del 
fnismo Pósito formalizadas en 1909, 
f  de acuerdo con el Comité de Pósi- 
|os; resuelve declarar que tía referida 
|inea es propiedad del Pósito de Bal-; 
taña en virtud del reconocimiento for- 
fLaliízado por el Ayuntamiento en 
período de más de treinta años efí 
documentos oficiales.;
; Resultando que contra tal resolu-: 
|ión se alza el Alcalde del Ayunta-; 
¿liento de Saldaña, pidiendo y lol** 
teniendo. la propiedad del Ayunta-; 
giiento sobre la referida casa pane
la, para lo que acompaña, con fifi 
Escrito de 1.° de Diciembre de 1927,

trtificación fie loé acuerdos toma
os pn sesiones de 7 de Mayó de 1925 
jjr 2<8 de Noviembre último, éfi que Iq 

hedía gratuitamente la casa a la So-, 
piedad Obrera de So corroí Mutuo! 
¿ara que lq liiriera de domicilió, 
|ue. harían obras que quafiáríafi á 
beneficio del Ayuntamiento; olfó 
prtificado de figurar ese; inmueble; 
ib  los inventarios municipales como 
pfppio del Ayuntamiento, §& la ce£-- 
llficación referente al libro de Ha=? 
ipfidál fie Seglares; y otra del acta 
fig la visita de 16 3e Septiembre; Se; 
f9l6, str Já que; se presentó al vis i-.

Cl libro fie las Haciendas de 
^^íaref, éñ II que figuraba como 
SVopta del Ayuntamiento la casa pá- 
ífeá, no insistiendo el visitador en 
f l  espediente de enajenación:
1 Resultando que la Dirección infor- 

foja, sobre el recurso en el sentido de 
qhe debe ser desestimado;
( Considerando que la cuestión a 
jesolver es bien sencilla, pues salí 
íoda ella de documentos que obran 
|ji el expedienté y hechos indubita-; 
So!, no negados ni probada su fal-; 
Sedad por la parte recurrente;

Considerando, que él acta dé yisi-; 
ta de 16 de Septiemibre de 1910 no. 
puede servir de base a 1.a pretensión 
del recurrente, pues no está aproba-. 
da por la Superioridad, aprobación 
que, como queda reseñado en lo.s 
Resultandos, fué pedida al Ayunta
miento de Saldaña por la Jefatura, 
y aprobación que no existe ni en 
ésta ni en el Ayuntamiento : 

Considerando que la inclusión de 
la casa panera en las Haciendas fie 
Seglares del Ayuntamiento no prue-; 
ba Ha propiedad: en primer término 
porque no tienen ése efecto los ta
les asientos, ni pueden tenerlo, y en 
segundo Jugar porque ello está 'en 
contradicción con actos y documen
tos del Ayuntamiento mi simo que 
prueban lo contrario.:

Son éstos: El venir dada, como, 
propia, del Pósito, la referida casa 
panera en las cuenta! rendida! pop 
el Ayuntamiento, como administra-- 
dor legal del Pósito, esn los año! qué 
van del 1877 a 1906;;

El que el referido inmueble está 
clasificado en forma e incluso en la 
relación de inajenables, relación; 
aprobada, respecto al inmueble; que 
se; cuestioná, por el Ayuntamiento gil 
el año 1909, según consta documen
talmente y queda reseñado en lo! 
Resultando!:

Que la finca; no .aparece inscrita, 
en el Registro a nombre de nadié, 
según certificado del Régistrádor dé 
la Propiedad competente:

Goñs.idérañdo, póS tanto*, que con
tra esos; justo! réalizadol pog M 
Ayuntamiento y contra ésos docu-: 
mentos auténticos no pueden ni de- 
bei* prlvalerér; Actos póliéliore! ia* 
jultifi.cadoi y cuyo origen y üusá 
no .aiparécéfi ni II  dan por el recu
rrente',

& M, él Rsy D. gA Ka íeñifio 
a bien diisponer quedé firmé la zé* 
solución dé la Difleócióifi Sé Afición' 
Spciál y Emigración féjcbl 11 Se Nga 
viémbre Se 1927 Si que II  Mfiurll, 
por ésítar fiietáfia coii árrégló á ley 
y á jústiciáí

Lo que de Réal orden Sigo a V. 
para lu conócimléfitó, el del intere
sado y depál efecto!/ Dio! guárfie 
a V. E. mocho! años. Madrid, 24 dé 
Abril de 1929. i

AUN OS
Señor Director general de Acciófi 

Social y Emigración:,

Núm, 820.
Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio 

fie las elecciones convocadas para Ja 
constitución de un Comité paritario* 
mterlóeal en Valladolid, con jurisdic
ción en toda su provincia, de 41 Servi
cios de higiene” (Peluquerías), y de
signadas por, este Ministerio lajs per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M, el RBy (q. I), g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritaria 
interlocal de Peluquerías, de Vallado- 
lid, con jurisdicción en toda su pro
vincia, quede constituido en la forra# 
s i g u i e n t e I  

Presidente, D. Mariano Miláns deí 
Boch, ! ; - nV-

Vicepresidente primero1, D. Guiiler* 
md Wesolowski.

Vocales patronos efectivos: D. Man- . 
ricio Valentín San José, D, Julián 
Aguado Djeza, D. Leandro López Bán-, 
chez, D. Gregorio Castañeda Amor,
D. José .Lidio del Pozo Ramírez, don 
Simplicio Blanco Pascual y D. Ricardo 
Rodríguez Rodríguez,

Vocales patronos suplentes; D. Blas 
García Castro, D. Gregorio Madrid Ra
mírez, IX Sahiniano, García Abad, don 

;Díifigen ŝ-Conde Verdejo* D. Saturnino 
Pjástcfe d&:la Peña, I), Ramiro Gonzá
lez Rodríguez y D. Cesáreo San Anlo- 
tín Expósita 

Vocales! obreros efectivos: D. Mar
celino Asensio Negrache, D. Isidora 
Fraile García, D, Ramón del Val Fer
nández, D. Juan Alvarez Cornejo, don 
Eváristp Rosdríguez de la Cal, D. Va
lentín Hernández Cabida y D. Marianfi 
Blanco Blanco,

Vocales obreros suplentes: D. Joa
quín Fernández San José, D. Prilidia- 
ng García Rojo, Dt Félix Acuna Ro-* 
dríigul ,̂ I>. Bemardino García Calvo,
IX  A M j^ i^  Tejedoi Leal, D. Fulgen  ̂
cío Portal Bravo y D, Ignacio Badáá t 
Ródrígu¡e?.

(Secretario, D, Ernesto López de Hé* 
redia. . 1

qué fie Reíd orden Hte0 a V. L r 
pap su cbnocimeíito y demás efectos, 
DÍoS gu#de á f .  t  muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1929.

 ̂ AUNOS

% |or Rir^tor general de Previsión i
Sóipof aefó^ .

Núm. 821a
Ilmo. Sr.: S. M. el REy (q, D. g)  

se ha servido nombrar para ocupar Ú 
cargo de Presidente del Comité pari
tario de Artes Gráficas, di Granada,;  

Gómez Angela • 
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Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimento y demás, efectos. 
Di#s guarde a Y. T. muchos año?. Ma
drid, 3 de Mayo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión y 
Uorporacionee.

RSúm. 622.
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

[fe las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interiora!, en 
Zaragoza, de Artes Blancas, y desig
nadas por este Ministerio las perso
nas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente y 
■3ocre Lacio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Secciones de 
Harinería y Molinería y de Galletas 
y Pastas Alimenticias queden cons
tituidas dentro del Comité de Artes 
Blancas de Zaragoza, en la forma 
Siguiente:

Presidente, D. Antonio Pini'lla Bar- 
celó.

Vicepresidente, D. Antonio Costa 
Urdala.

Sección de Harinería y Molinería.—  
Vocales patronos efectivos: D. Sal
vador Miret Carreras, D. Eduardo 
%ozal Cativiela, D. Carmelo Rubio

tíipe, D. Pedro Marín y D. Ramón 
ancho.
Vocales patronos suplentes: Don 

Agustín Samper Navarro, D. Pedro 
Bernad. Soláns, D. Tomás Aguilar So
ler, señora Viuda de.Santos Marque- 
fa y D. Vicente Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Teo
doro Reáralo Martínez, D. Celesti
no Tovar Garín, D. Félix Clemente 

. Graus. D. Sixto Sánchez Carávantes 
y D. Miguel López Latorre.

Vocales obreros suplentes: D. Ri-, 
cardo Longines Vera, D. Francisco 
C iada Gonzalvo, D. Jesús Fraguas 
Sanz, D. Domingo Aguilar Pes y don 
Blas Morón Girneno.

Sección de Galletas y Pastas Ali
menticias.—Vocales patronos efecti
vos: D. José María Azanza Fuertes, 
D. Domingo Campos López y D. P as
en ni Belsué Lizabe.

Vocales patronos suplentes: D. Ma- 
’nViel Cardiel Alcántara, D. Pascual 

'Guaicán La fuente, D. Bernardino 
Barcelona Almenar.

Vocales obreros efectivos: D. P ru 
dencio Bueno Pascual, D. Francisco 
BiendidíO Mdrlaha y D. Demetrio 

'■■feirdog de! -Va!. :
• Vocales obre’rós suplentes: D. Juan- 

Goiv'sneb: Cei'oGuela, D. Luciano rMe-;
D.-‘ Tomás Marín (ü-ar-1

Secretario, D. Fernando Martínez 
Ercilla.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y ‘demás efecr 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1929.

AUN OS

Señor Director general de Previsión 
ly Corporaciones.

623.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que los 
Presidentes de los Consejos de Cor
poración designados por el Real de
creto de 22 de Marzo de 1929 pue
dan realizar la misión que les está 
encomendada,

S. M. el R ey  “(q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Delegados re
gionales del trabajo y Presidentes 
de los Comités p a rtidarios y Comisio
nes mixtas faciliten a dichos Conse
jos, a requerim iento de sus Presi
dentes, cuantos datos, antecedentes jy 
noticias sean necesarios para .el me
jor cumplimiento de sus fines.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de Í929.

rAUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 624.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g), 

de conformidad con lo propuesto' por 
esa . Dirección general, previa forma
ción del opoítun-Q expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de. 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, há tenido a bien conce
der una primera prórroga de un mes. 
con medio sueldo, a 1.a licencia que 
para atender ál restablecimiento de 
su salud s¡e concedió por Real orden 
de 3 de Abril anterior al Geómetra 
Auxiliar de segunda clase de Ingenie
ros Geógrafos, afecto a la primera 
brigada de parcelación .de Tarrago
na, D. Eduardo Ruiz Ayllón; debien
do hacer uso de dicha primera pró
rroga. en esta Corte, y entendiéndose 
su principio desde el día 22 del ci
tado mes de Abril, siguiente al en 
qufe terminó la referida licencia por 
enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 

- demás efectos.'. Diqs guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1929.

AUNO ¡3 :
Señor Director general del Insii; ido 

Geográfico y Catastral.

Tíúm. 625.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. B. g)^ 

de conformidad con lo propuesto.' poli 
osa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente juslifl-¿ 
cativo, y en virtud de lo que disponi 
la Real orden de 12 de. Diciembre dej 
1924, de la Presidencia del DirectóJ- 
rio Militar, ha tenido a bien cojieej- 
der una primera prórroga de un mes¿' 
con medio sueldo, a La licencia qufe 
para atender al restablecimiento dé 
su salud se concedió por Real orden; 
de 14 de Marzo úllinio ai GeÓmelrfe' 
Auxiliar de segunda clase de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la brigada 
die parcelación de .HueJva,, D. Federi
co de Mántaras y García Pelayo; dejs 
hiendo hacer uso de esta primer® 
prórroga en Jerez de la Frontera (Cá
diz, y entendiéndose su principio desjL, 
de el día 3 de Abril an te r io r ,  siguiera 
te al en que te rm in ó  la referida li
cencia por enfermo. ..

De Real orden lo digo a V. E. par® 
S.u conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. É,: 
muchos años. Madrid, 4 de Maydj 
de 1929* *’ )

AUNOS ;
Señor Director general del Jnn - ote» 

Geográfico y Catastral.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
RSúm. 1.178.

Excmo. Sr. : Establead do. por Roái 
decreto de 26 de Abril últimd el noncÉ 
bramiento de un Delegado regio.' éñ  
la Cámara Uvera de Almería, con 
facultades que en él y otras üispéa 
s.icipnes anteriores se determinan, ' 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .seij  ̂
yido iiomibrar a D. Carlos Palanca y  
Martínez Fortún, Gobernador civil $8 
Almería, Delegado regio en la refé* 
rida Cámara Uvera. i

De. Real orden lo digo a V. E. p arf 
su conocimiento y demás efecto#. D io| 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,: 
6 de Mayo d€ 19"b . j

/  .ANDES
Señores ...
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Núm. 1.177.
Excmo. Sr.: De ;ac®rdq con la pro

puesta formulada por el Cemita r e 
gulador de la Producción industrial y 
;con el informe favorable de} Comité 
rogmador de la Industria algodonería

Barcelona,
S. M. el R e y  (q. D? g.) §e ha ser

vido conceder a doña, Amparo CQbul¿ 
ele Barcelona, autorización, para insid
iar en su fábrica de cordelería da al
godón, de Selvas del Campo (Tarrago
na), 20 máquinas de cordonería* con 
un total da 460 husos, adquirido.^ dé 
D. Juan Martorall? da R qus, trasla
dándolas desde esta población a 
aquélla.

De. Real orden Iq digo a V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V/ E mochos años. Madrid* 
25 de Abril de 102®. \;

P. D.,
El Director g e n ia l ,

CASTEDO 
Señor .Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.178.
Excnio. Sr.; De acuerdo cqii la prg- 

,puesta formulada pq®; él Opnijí é re.-; 
¡guiador de la Producción industrial v 
Icón el informe favorable ¿el fiomité 
regalador de la Indudria algodonera 
de Barcelona*

S. M. el Rey (q. t>, g.) se ha ser
vido conceder a D. Edmundo Bebió, 
fcie Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos de al
godón de la Farga una máquina para 
hacer ovillos cónicos.

De; Real orden lo digo a IV, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V* E, muchos años, Madrid, 
25 do Abril de 192-9.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.178
Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re.-: 
guiador de la Producción industrial y 
con el informe favorable Sel Comisé 
regulador de lá Industria hlgQdonefS 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a Bertrand, C. A., dé 
Barcelona, autorización para instálal 
en su fábrica de San Feliú de Dio-: 
bregal una carda*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios

guárde á V, E, m uch^ ffflog. Madrid, 
25 dé Abril de 19*29 ,

El Director genera!.
CASTEDO 

Señor Gphernáiípl? élvií de Bárc.qloná,;

Núm. 1.180.
Excrno. aouerd:> jjgn J.§ pror

puesfó forrnulaáa por e] itídhiító ^  
guiador dé la Producción indusMai y 
con ¿1 ipfQrme; favq rabié' Sej Cqrpltó 
regulador de la Industria algodonera 
dé Barcelona,

§, M. el Re y  (q. D, g.) se ha servi
do conceder a D. Gaspar Ge leerán Ca
san oyas, de MQhtbrió (Tarragona)* &i¡y 
lórízación para trasladar /desde. Igua
lada a su fábrica de tejidos do algo
dón dos. Mares mecánicos adquiridos 
tío la Sra. Viuda dé Ignacio Boyer.

De Real orden lo digo a Vi E, para 
m óonoóimiéntc) y demás efectos. Dios 
guarde g V. E. muchos años, Madrid* 
85 de Abril die 1929.

P, D.j
O  Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 1.181.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité rcr¿ 
guiador dé la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador do la Industria aigodonérá 
Üe Barcelona,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Gili Arpa, 
de Barcelona, autorización para de
dicar 20 telares de los 104 que poseo 
en su fábica de tejidos a. la elabora
ción de esta clase de artículos em
pleando la seda artificia!.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
2o de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.182.
Excrno, Sr,: De acuerdo con lá pro

puesta formulada por el Comité £o- 
gulador de lá Producción industrial,

•S. M, .él Rey (q. D. g.) se há ser
vido obncéder á Hilaturas Nayarro- 
Cávero, S. A., dé Valencia, autor izá- 
ción para el traslado a Altura (Cas
tellón), 'de nueve telaros de madera 
para tejer yute, que ha adquirido de 
D. Ramón Espí Bellver, de Álbaida.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su cpnbcimi.énto y demás efectos.

Dí;qs guarde á V. E. muchos año??.- 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil de Valencia^

Núm. 1 .183 . r  j
Excrno, Sr.: De acuerdo con la pro-/ 

puesta formulada por el Comité re
gulador de lá Producción industrial,

(S, :M. él R e y  (q. D. g.) se há sep-t 
yitío conceder á D. José Aznar Que- 
Sádá, de Crevillente"(Alicante), aun; 
torizacióp para instalar en su fabril* 
cá dQ esteras y tejidos afelpados dq’ 
pitá, yute, coco y esparto, una má
quina de. tundir, movida por íuerzá. 
eléctrica, para igualar el rizo en ios* 
tejidos de terciopelo de yute; otrav 
igual, para igualar el rizo en las fel-, 
pillas o limpiabarros de fibra de co~; 
<3b, así como para poner en marcha! 
ocho telares a brazo que tiene ins
ta,lados y parados, á fin de dedicar-; 
los á esteras y limpiabarros de coco, 
yute y esparto.

De Real Piden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos". 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de i 929.

'' P. D.,
... El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante,*

Núm. 1.184.
Excmo. S^.: De acuerdo con la pro> 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S, M. el IRe y  (q. D. g.) se ha sey-¿ 
vido conceder a D. Mariano Pérez 
Sánchez, ¡do Torreperogil (Jaéij)j 
autorización para instalar, en Jóa 
dar, una fábrica ‘de aguardientes!,, 
con una capacidad de 320 litros al 
día.

De Real orden lo digo a V. E. pa>- 
ra su conocimiento y demás efeéai 
tos. Dios guárde a V. E. muehól 
años. Madrid* 25 dé Abril de 1929<

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador, civil dé Jaén. -

Núm. 1.185,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p re

puesta formulada por el Comité Ré-i 
guiador de la Producción Industríala.

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha 
vído conceder a D, Arturo Pohií 
Ibáñez, de Játibá (Valeñcia)’* áutói 
rización para el traslado de su fá 
brica de anisados, licores y jambes’ 
de Argemesí a Já.tiba.
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I De Real orden lo digo a V. E. pa
la  su conocimiento y demás efec-: 

.ios. Dios guarde a. V. E. muchos 
años, Madrid, 25 de Abril de 1929.

P. D.,El Director genera!,
CASTEDO 

J?.eño£ G obernador civil de Valencia.;

Núm. 1.186.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el Gomité regu

lador de la Producción lu lustrial,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servid^ 

conceder a D. Baltasar, Villalonga 
•Oliver,. de Ihiza (Baleares), áuto^ 
rización para la reanudación de su 
fáb rica de conservan de albarico- 
<pie de aquella población.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
su conocimiento y demás; efec-: 

|os. Dios guarde a V. E. muchos 
>fíoV Madrid, 25 de Abril (Je 1929.

P. D.,
EX Director genera!,

CASTEDO.
Weñor Gobernador civil de Bale A 

res.;

Núm. 1.187.
Excmo. Sr,; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re-» 
guiador de la Producción Industrial, 
f S, M.. el Rey (9. D. g.) s:e ha ser- 
fyiflo; conceder a D. Isidro Máñez 
Éfiif, de Masamagret (Valencia), 
putorizacíórf para instalar tina se-* 
fre ría  mepánica#I’ Pe Real orden lo Bigo a V. E¿ pa- 
jpa Sií. conocimiento y demái efec-í 

Dios' guardé ai V« E. muehol |ílo3b Madrid, 25 M Abril Sé 19
P. D.,El Director genernl,CASTEDO

üeñor¡ Gobernador ;eivil 3e Valencia?

Núm. 1.188.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
'• S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
Jyido conceder a D. Antonio Carreras 
(Pécá, dp Espluga de Franeolí, aulqii- 
'z&ción para instalar una fábrica de 
¡alpargatas.

j De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conoeiinlento y demás efectos. Dios 
guarde u Y. E. muchos años..Madrid,
25 dé Abril' dé i 929. "

.P* P.>>í'i Dlrect'or genorn».
CASTROfí

v.'ü;.".'¡"í;;h.!üí; c«vú de Eai'agoza.

Núm. 1.189.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité re-; 
guiador de la Produceién Industrial 
y con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera,
de Barcelona,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder a “Hijos de á. Martí Graur\ 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de liuatas una má
quina para engomar y secar, y  susti
tuí; En de dos cardas con condensador 
de bota por tres con condensador de 
vela, con la condición de destruir jo» 
inutilizar las cardas con condensador 
de bota,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás (Afectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
2i5 de Abril de 1929.

p. r>.,El DlrecC r general,
. CAS'i EDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.190.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el jComité re-; 
guiador de la Producción Industrial,

S. M.: el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido .conceder a D, Arturo Roche, de 
Barcelona, autorización para el tras
lado de B&dalontí a Cándete (Albacete) 
de su fábrea dé tejidas dé yute* cotí 
la condición de que la maquinaria rid 
sea modificada?

Pe Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ;a V, E. muchos áñqs. Madrid, 
25 dé Abril de 1929.

p. o*El Director general,
GABTEDO

jgeñor Gobernador civil 'de Albacete.

Núm. 1.191.
Excmo. Sr,':; Dé acuerdo con la ppó-¡ 

puesta formulada por él Comité Re-, 
guladoí de la Producción Industrial,

S. M, M Rey Cq. P, g.) se ha servido conceder a D. Pedro Tráveset Pá- 
drü, de Igualada (Barcelona), autori
zación pára instalar una fábrica de 
géneros Se puntó a base de hiladois de 
estambre y seda, con la condición dé 
que no empleé algodón,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 de Abril de 1929.

P. D.,
M Dlreetor general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.192.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-¡ 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ise ha servido^ 
conceder a “Oxígeno Industi tal, 
S. A.”, do Madrid, autorización pa^ 
ra instalar; un compresor en sus-; 

I titueión dé otro que está en ropa-* 
I ración y que quedará, una vez rew 

parado, corno elemento de reserva 
y sustitución de un generador dé 
acetileno, por otro nuevo, con ca-; 
Irácter, provisional y sin perjuicio* 
de estar en definitiva a Jo que re-* 
suite de la tram itación pe gl amén-? 
tari a. ;

De Real orden lo digo a V, E. pa-? 
ra su conocimiento y demás efec-? 
tos. Dios guarde a V. E. m uchol 
años. Madrid, 25 de Abril de 1929?

P. p*,ES Dlrestor * general»
GABTEDO 

Beños Gobeinádor, civil de Madrid*

Núm. 1.193.
! Excmo. S’r . : De acuerdo con la pró* 

puesta formulada por, el Comitó re-*
; guiador de Ja Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
1 conceder a doña Francisca Balito - 
ri Saumell, de Hospi.talet (Barcelo
na), autorización para instalar, en 
su fábrica dé alfarería, un horno; 
para fabricación de objetos; ártfsM 
ti eos, ,

De Real orden Im digo a V. E. pa- 
1 rá  Bu conocimiento y demás efec- 
i Jos. DioB guarde a V. E. muchos 
¡ años. Madrid, 29 de Abril de 1929.
| P. D.f
| M  Director geaoral,CASTEDQ

Señor Gobernador civil de Barce>
, lona.

Núm. 1.194.
Excmo. S r.: De acuerdo con ía pro- 

j puesta formulada por el Comité re- 
| guiado^ de la Producción industrial*S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 

conceder a D. Pedro Bestard Nico
lau, de Madrid, autorización partí 
trasladar su fábrica dé m osalcoi 
“La Centrar1, desde esta Corte tí 

' Torrejón. de Ardoz.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conaeimieh.io' y demás éfec-: 
tjofr. Dios guarde a V. E. muchoé 
años. Madrid, 30 dei Abril de 1929?

p . p . #El Director general,
' CASTEDO •

& e h o r .  iíO bernador civil dé Madrid#
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Núm. 1.19 5.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria.
■¡ S. M. el Rey (q, P , g.) se ha servi
do conceder a doña Ram ona P lana 
p a llin a r , de B rea de A ragón, auto-i 
gización p a ra  in s ta la r , en su fa b ril 
g>á de sandalias, una m áquina de 
gesviar can tos y o tra  p a ra  ra sp a r  
t  Jijar»;
[ ¡De Real orden lo digo ja V.- E. pá- 

[su conocim iento y dem ás efec-: 
ffeg. Dios guarde  v¿ Y. E. m uchos 
|ñ o s .  M adrid, 30 de Abril de 1929.

I
El Director general»

CASTEDO
jÉgñor G oberndor civil de Zaragoza,

Núm. 1.19 6 .
Exciuo. Sr.: De acuerdo con la pro-? 

Jdésta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. servido 
lOñceder, a D. Teófilo Romero Juan, 
p  Elda (Alicante, autorización para 
fo ta la r  [en su taller de fabricación 
fp  [calzado una máquina de cortar 
jiüjela de un plato, que anteriorm ente 
i^PLÍa instalada en la misma ciudad 
P  Eldá D, Mariano Sampere.

1 De Real orden lo digo a Y. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de. 1929.

p. D..
El Director general.

CASTEDO 
Ifeñor Gobernador civil de Alisóme,

Núm. 1.197.
• Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro-» 
puesta formulada por el Comité regu
lador do la Producción Industrial,

8. M. el 11 ey (q. D. g.) jse ha servido, 
Conceder a D, Manuel Villalba Llqp, 
$é Barcelona, autoyzaeiün para insta-: 
lar en su fábrica de tejidos de alam
bre y puntas, para cercas de jard i
nes cinco. máquinas* llanadas trefi
lerías, y cuatro complementarias (fe 
|&cer clavos, y traslado de una m á- 
A in a  trefilei& y [otra de hacer cla- 
j f e  [desíAé. la callé Cruz Cubierta, 65, 
i  1.a de Cáoeres, .1.1, donde piensa os- 

ahora; m  industria.
Real orden Iq digb i  Y* E. pare

§ conocimiento y de más éfeetos. Dios 
Wfe a  Y, E, miuidio^ vañoa. Madrjd, 
dé Abril dé 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Gobernador .civil dé Barcelona.

Núm. 1 .198.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro-, 
puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) m  ha servid^ 
•conceder a Calderería y Construccio
nes Solé, S. A-, de Barcelona, au to ri- 
ziación para  instalar en su fábrica 
una radial de columna, un, torno rá 
pido, un cilindro para: curvar cha
pias, Una radial dé pared, un puente- 
grúa de 12.000 kilogramos, una grúa- 
puente completé para  3.000 kilogra
mos, una remachadora electrohidráu- 
líca, dos taladradoras y sustitu ir dos 
compresores pequeños por otros dos 
d e 10 míe t r  os cúbicos.

De Real orden lo di^o a Y. E. para 
§u conocimiento; y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 dé Abril de 1929.

p. D.,
Ei Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.199.

Exorno. Sr. : De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a S. A. Laviada, de Gijón 
(Oviedo), autorización para instalar 
en sus talleres una máquina- de for
ja r  piezas en frío y  en caliente.

De Real orden Id digo á Y, E. para 
su conocimiento y demás [efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929.

P- ©•«
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Oviedo* ,

Núm. 1.200.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro-s 
puesta formulada por el Comité regu
lador [dé la Producción Industrial,

S. M, el Rey (q. p . g.) ha servido' 
conceder á S. R, G. Hijos 3é Mendi- 
zábal”* de Durahgo» (Y l^y a l), áultq- 
riz,ación para  instalar [en su  fá tó ic i 
dé ferretería  una máquina para pro^ 
ducir arandelas Grower y otra $ar® 
probar su resistencia.

Dé Real orden lo digo $ Yi* E. para  
su conocimiiento; y demás. eféiotoS, Dios 
guarde a  Y. E. muchos [afí#. Madrid* 
30: tí© Abril de 1929.

' P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador- civil de Yijzéaya.

Núm. 1.201. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con ía pro-? 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industria!,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ge ha servido/ 
conceder a “Hispano Olivetti”, S. A.’ 
dé Barcelona, autom ación para ins
ta lar una fábrica de máquinas de es
cribir.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su, conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid,; 
30 de Abril [de 1929,

P* D.,
El Director geasral*

CASTEDO 
S*eñor  Gobernador ■ civUJ do Barcelona*

Núm. 1.202.
Excmo. S r.: De acuerdo con la jiro-', 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

8. M. el R e y  (q. D. g.) jse ha servido^ 
conceder a D. Luis Pallares Delsors^ 
de Cabra (Córdoba), autorización para 
instalar en su fábrica de aceites de 
orujo San Cosme y San Damián un 
extractor de más de 7*000 litros..

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su [conoGimientp y  demás efectos. Dios 
giiarde a  Y* E. mucfiqs añ ís . Madrid, 
30 de Abril ele 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO /
Señor Gobernador civil de Córf igj.

Núm. 1 .293.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador dé la  Producción industrial,

8. M, 61 R ey (q. D. g.) se ha srr-  
yidó conceder a D. Ijuís Pallaré» Del- 
éops, de Cabra (Córdoba), autorización 
gara  tnstayiar én fábrica de aceita 
4m orujo í é  Pué^te Piedra; e& 
tíactoiféf ^eyáflda ¿u ptp&weién  i t t  
34 %.96,000. kllogrgíñ^..diariíl*.

p e  Réíal o tú m  Jo[ í@gS a 
iu  ¡®joctoIéntcf y. (f^inás efectos, p ío ! 
guárde i  Y. E. muchos [años. Madrid^ 
SO de AbrÜ (fe ÍU&í

P. D«»
El Director general,

GASÍEDG 
S©ñor GobernádO£ Civil 3e Córdoba,

Núm.  1.204.
Exmnq, Sr. ¡ Dé fccuérdQ con la  pro*» 

puiestá Tormuládá por el Comité regu
lador cte lá Producción indujstáriál 

)S. M. él R^y (q. D, g.) se ha ser
vido conCéder á D, Pedro Medina F.o- 
mlnayá y otrovs, de Be as de Segura
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(Jaén), autorización para instalar, en 
-su fábrica de aceites de oliva “ Sarda 
Isabel” los aparatos necesarios para 
extraer aceite de las orujos mediante 
eJ tricloretileno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929,

p. n.,
El Director general,

GASTEDO

'Señor Gobernador civil de Jaén,

Núm. 1.205.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Em ilio Masip de 
Aguiiar, de Barcelona, autorización 
para instalar la fabricación y  venta 
ue toda clase de pinturas, barnices, se
cantes, etc., etc., con una mezcladora: 
helicoidal, una refinadora, un molino 
horízóntál, dos calderas y un motor 
eléctrico. - I

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eonocTnitento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
W  de Abril de 1929.

p.
El Director general,

GASTEDO
Be ñor Gobernador civil de Barcelona.

■v

Núm .'1.206,
..-.■Exorno. Sr.: De acuerdo con la p ío - 
puesta formulada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) íé  ha ser
vido conceder a D, Ricardo del ‘Río 
Casal, de La Corana, autorización pa
ra instalar una fábrica de lejías con 
una capacidad de 800 litros diarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1Q20.#

P* D*
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de La Cor uña.

N üm. 1.207.

3: .ve¡no. Sr.: D.e acuerdo con la 
p r o ,)u osí a form ulada por el Com i
té i egu lador de la P roducción  isu-: 
deva/riai, .

t i  3Y1¿ el íRey ( q. D. g.) se  ha ser
vido. conceder a “ H i jo s d e  Bayan- 
,iA S. A .” , de Barcelona, au toriza - 
c i ’* v  para tra s ! adn r su fóbrica  de

jabones tíe Grano 11ers, dé tres eajk 
deras de. 10,000 litros, a la  que po- 
s e e en Bar c el o na.

De Real orden lo d igo a Y. E. pa
ra su conocim iento y  demás e fe c 
tos. D ios guarde a, V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de B arce

lona.

N úm. 1.208.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada pop el Com i
té regu lador de la Producción  in 
dustrial,

S. M. el IRe y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ram ón Solé, dé 
Barcelona, au torización  para insta
lar una industria  de fabricación  de 
perfum ería.

Dé Real orden lo d igo  a Y . E. pa
ra su conocim iento y  demás a fec 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador c iv il dé B arce

lona.

Num. 1.208.

Excmo, S r.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Com i
té regu lador de la Producción  in 
dustrial,

S. M. el (Re y  (q. D. g .) se ha ser
v ido conceder a D. M iguel L ladó, 
de Capdellá (B a lea res ), au toriza
ción para instalar: una fábrica  de 
h ielo con capacidad de dos tonela
das diarias, y  otra  fáb rica  de ga 
seosas con producción de 60 a 100 
botellas por hora.

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
añas. Madrid, ,30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTfSD!)
Señor Gobernador c iv il de Balea

res'. ■;

Nüm. 1.210.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la, 
propuesta form ulada por, el Com i
té regu lador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el IRey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la “ Casa A tlan tis ” , 
de Barcelona, autorización para 
instalar un laboratorio quím ico pa

ra la fabricación dé los'" ignífugos 
“ A ti an tis ” , con la patenta ■.número' 
109-882; pero entendiéndose la con-: 
cesión provisional, con objeto de 
que pueda cum plir el servicio, que. 
se le ha adjudicado ,.del sum inistro 
de los productos ign ífu gos a la p ró 
xim a Exposición  In ternacional de! 
Barcelona, y  debiendo rem itir  é l 
interesado los documentos ne.ce.sa-] 
rios' para, tram ita r su petición  re-j 
g lam entari ámente. .. .
, De Real orden lo d igo a Y. E. .pa-] 
ra  su conocim iento y demás efec-. 
toé. D ios guarde a Y. E. muchos] 
años. Madrid, 30 de Abril ele 1929.:

P. D.,
El Director general,

GASTE !>',
Señor Gobernador c iv il de Bar ce-] 

lona.

N úm. 1.211,

Excmo. Sr.yiDe acuerdo-con la pror 
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el IRe y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Xpribio Rodríguez 
Urtasi, de Santiago (L a  Coruña), au
torización para instalar una fábrica 
de lejías.- 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos mies. 
Madrid, 30 dé A bril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de La Coruña.

N um. 1.212.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el IRe y  (q . D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro Se.nsat Gar
bera, de Yigo (Pon tevedra ), au tori
zación para instalar una fábrica dé 
cápsulas de viscosa para bol ellas y  
recipientes en general.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, mucliós Años. 
Madrid, 30 de A bril de 1929. ■ ' y

P. D ,
El Director general,-i

-GASTEDO ,,,- - ;
Señor Gobernador civ il de Ponteve~

N ú m . 1 2 1 3

■v Excmo. Sr.: De acuéialó boii ia-pró- 
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la- Producción Mndus tria I, 

S, M. el IRey (q. D. g;.) se ha ser
vido conceder'a D. Rufino: González
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'Juan, de Zaímorá, autorización para 
Sustituir en su nielino harinero dos 
paros de piedras y el cernido de las 
rríismas por; una instalación de cilin- 
idros para molturar una cantidad in
ferior a la que muelen Jas piedras.

De Real orden lo digo a y . E. pá- 
rá su .conocimiento; y  demás; efectos. 
DiojB guarde á V, E. muchos ¿fies. 
Éífedrid, 30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zamora,*

Wúm. 1.214.

Excmo. Sr.: De ¿cuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re - 
gülador; de la Producción; industrial,

S. M. el (Ruy (q . D. g.) se Ha ser
vido conceder a D. Francisco Bene- 
fé it Bummá, de Barcelona, autoriza
ción para instalar la industria de de- 
tVan'ado y urdido de la seda, insta- 
3¡|ndo cuatro máquinas de devanar de 
8Í) husos y cuatro urdidores de bota' 
gfránde.

De Real orden lo  digo a Y. E. pá-

ff-su conocim iento y demás efectos, 
ios guarde á Y, E. muchos años. 

Madrid, 30 de Abril de 1929.
í>. D.,

El Director general,
CASTEDO

¡Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.215.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) tse ha servido) 
conceder a D. José Díaz Franco de 
Patas (Oviedo), autorización para ins-: 
ítalár un molino de molturación de 
piensos para el ganado.

Dá Real orden lo digo a Y. E. para 
m , conocimiento y demás efectos. Dios 
¡gprde a V. E. muchos años. Madrid, 
#  de Abril de 1929.

! P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 1.216.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro- 
jptáslta formulada por el Comité rogm 
llñór de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
¡^áiícéder a D. Agustín González, de 
K|Uaflóre,s, (Salamanca), autorización 
®Íj5B instalar un molino triturador de 
gt^ifeos para el ganado.

|>e Real orden lo digo a Y. E. para 
Hü conocimiento y demás, efectos. Dios

guárde á Y. E. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDQ 
Señor Gobernador civil de Salamanca.

,Núm. 1.217.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g ) se t e  servido 
conceder a D. José García Freixa, dé 
Yillalgofdo de Júcar, autorización pá- 
rá instalar, un modind de trituración 
de trigos y  otro dé cebadas y¡ piensos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid 
30 de Abril dé 1929.

P .  D . f
El Director general,

CASTEDQ 
Sbñor Gobernador civil dé ‘Albacete.

Núm. 1.213.

Excmo. S r.: Dé acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de lá Producción in¡dústrialf -

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Francisco Catalá Rodón, 
de Valle (Tarragona), autorización pa
ra trasladar su fábrica de harinas de 
Barcelona a Yalls.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
30 de Abril dé 1929.

p . D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor: Gobernador, civil de Tarragona,

Wúm. 1.219.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

§ . M. él Re y  Cq. D, g.) se' ha ser
vido conceder a D. Guillermo Camps 
Molí, de Ciudadela (Baleareis), autori-: 
zación para instalar un molino de pie
dras de 1,20 metros de diámetro para1 
molturación de granos y trituración 
de piensos, con un motor de aceites 
pesados, compuesto de dos muelas y 
limpia.

De Real orden lo digo a V, E. par a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guáide a Y. E. muchos años, Madrid» 
30 de Abril de 1929,

> .  D.»
El Director general,

CASI EDO 
Señor Gobernador civil de Baleares,

Wúm. 1.226.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de lá Producción industrial, 

iS, M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido co'héédér a D. Joaquín bábater 
Yiñalls, de Griba de Morella, .autori
zación para instalar un molino hari
nero movido por un motor de 12 HP.. 
con dos nitelas y su limpia cories- 
pondteñté.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde ¿“Y*. E. muchos años, Madrid, 
30 de“ Abril de 1929,

P. D.,
K1 Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil de Castellón.

Wúm. 1.221.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

8. M. el Rfey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Graupera Puig, 
de Mataré (Barcelona), autorización 
pára iiwtálár una máquina para tri
turar máfz para hacer harinas.

De Real orden lo digo a Y. E. para7 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid» 
30 de Abril de 1929.

P- D.j
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Wúm. 1.222
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de Ja Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha sér- 
vido conceder a D. Vicente Sáinz Ta- 
hernó. de Madrid, autorización para’ 
sustituir en su fábrica de harinas d e - ' 
nominada “ Molino de Alcqrno” , sitó 
en Alcófno (Guadalajara), él sistema 
dé molturación de piedras por el de' 
cilindros, ■ á

De Rejal orden lo digo á Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guárde a Y. E. muchos años, Madrid, 
30 dé Abril de 1929. ■ ; ; .

P. D.y "

El Director general,
' CASTEDO ;  ■ ' ‘ . ' f -  - 

Señoi; Gobernador civil de Madrid, v

Núm. 1.223.

E xcm o. Sr.: De acuerdo ;cou I$ 
propuesta  form ulada pos gl C o iw
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ló regulados de. Ja Producción in-s
jáusíriaJ,

S . M. el (Rey  (q . D. g.) se ha scxG 
vi do conceder a D. Lorenzo Gonzá
lez Trinidad, ele Cerro de • Andévalo, 
lutorizaeión para instalar una fá
brica de harinas eon una capacidad 
Je 4.800 a 1.900 kilogramos en vein- 
Jcualro horas.

De Real orden lo digo a "V. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás' 'efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
julos. Madrid, 30 de Abril de 1929.'

p.
El Director general,

CASTEDO •
B-eñor Gobernador .civi] de Haelvá.

PJúrn. 1.224.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

)ropuesta formulada por ;el Comi
sé regulador de la Producción in'-: 
¿ustrial,

8. M. el (Rey  (q. D. g.) se ha serA 
/ido conceder a D. Antonio Domin
go Morera, de Poní erra da (León), ■ 
■autorización para sustituir, en .su 
fábrica de harinas, un molino de 
silindros y dos parejas de piedras 
francesas por cuatro molinos de ci
lindros, por. separado, sin aumentar 
la capacidad molturadora.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
ra su conocimiento y demás 'efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
liños. Madrid, 30 de Abril de i 929.

p. dm
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de León,

flúm. 1*22$.-'
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-¡ 
dusfrial,

S. M. el (Re y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a “ Comercial Anóni
ma Yilá” , de Barcelona, autoriza
ción para instalar, en su fábrica 
de hilados y torcidos de seda artU 
fteial, dos máquinas para doblar y 
retareer, 10 molinos para torcer, 
seis máquinas canillas y una má
quina “Trascanar” .

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efee- 
)os. Dios guarde a V. E. muchos 
juñes. Madrid, 30 de Abril de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTELO
gefioar civil de B m e . i -

1QD0U

fltúm. 1.228.

Excmo.; Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por e! Comi
té regulados de la Producción in* 
dusirial,

S. M. el IRey (q. D. g.) se. ha serA 
vido conceder $ WJ, Yilanova, Su-: 
birana y Compañía” , de Igualada 
(Barcelona), autorización para ins
talar, en su fábrica de géneros de 
punto dé lana, dos máquinas au
xiliaras para la fabricación de tira 
tubular para hacer orillo, y otras 
dos para la fabricación de géneros 
de punto.

De Xleal orden lo digo á Y. T. pa
ra ¡su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.,

P. D.,
El Director general, 

GASTEDQ
Señor Gobernador civil de Barce-

lorn,

lu m . 1.227.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de ia Producción; industrial,

S. M, el Rey (q, P. g.) se ha ser
vido conceder a Gampiniajo e Hijos y 
García, de Sabadell (Barcelona), au
torización para instalar en su fábri
ca de San Martín de Torruella 10 te
lares, y trasladar a la misma fábrica 
desde Sabadell otros cuatro, con des
tino todos a la fabricación de tejidos 
de lana.

De Real orden lo digo a Y. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929-

p. o., ;
IB Director gesaeral, ' t £

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

BSúm. 1.228.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey tq. D. g¿) so ha sér- 
yiod conceder a D. Esteban Mapgarit 
Giraii, do Sabadell (Barcelona), auto- - 
tfomüén para* fc&tala£ en su fábrica 
do hilados do lana dos máquinas de 
triturar trapos y cuatro cardas, ad
quiridas del Sucesor de Hijos de José 
BuxsL

Do Real orden lo digo a Y. E* para 
m  conocimiento y demás efectos. Dio o

guarde á Y. Ef muchos años. Ma(H!<& 
30 do Abril de 4929.

p. o.,
SI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona!'

,Núm. 1.229.
Exorne, Sr.: De acuerdo con la próg 

puesta formulada por el Comité réS 
guiador de ia Producción Industrial^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; ser**; 
vido conceder a D. Lázaro Targaroj? 
na, de Barcelona, autorización paral 
instalar un telar circular, dedicado i  
la fabricación de géneros puntoj 
de lana y seda.

De Real orden lo digo a Y. E. pazá 
su conocimiento y demás efectos. Dio-Sj 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid*” 
30 de Abril de 4929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

RSúm. 1.230.
. . ,  *

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re í 
guiador de la Producción industrial^ 

■S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. \\Ieiiceslao; Gau* 
den Badal, de Calamocha (Teruel),, 
toriziaeión para instalar en su fábri* . 
ca de hilados.y tejidos de lana 10 te-i 
lares mecánicos,' j

De Real orden lo digo a Y. E. paz|¡j 
su oo'nocimiejitq y demás efectos. DiM 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid! 
30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Teruel. "

Múm, 1.231.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prd^ 

puesta formulada por el Comité rg*' 
guiador dé la Producción industrial^ 

S. M. él Rey (q. D. g.) sé ha seg-, 
vido conceder a Vives y Bellayistiak 
de Mataré (Barcelona), autorizaciól 
para instalar en su fábrica de génefr 
roe de punto cuatro máquinas tubuSs 
lares, destinadas a calcetines de fanH 
t&sía m  seda natural y artificial. " 

De Real orden lo digo a Y. ®. par® 
su y demás eíéfitofc* Diof
guarde a Y* S. muchos áñós. Madri4 
30 m  Alwtt «Je A

P. D«t
B> DSî ector general,

GASTEDO 
Señia* Oéew»jMí«í eivil de B «ícela!li| '
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ftóm,. 1232.
Eterno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de l:a Producción industria], 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser- 
v i #  conceder a D. -Narciso Nualart, 
de Calella (Barcelona), autorización 
para instalar en su fábrica de gé
neros de punto una máquina de cebo 
f’ron turas, otra de tres fronturas 
dos tricotosas de 45 y 50 centíme- 
tros y una tricotosa de einco centí
metros, destinadas a la fabricación 
de medias y calcetines de hilo y seda.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra- su eonocimieno y demás efectos, 
Dios gvu;arde a Y. E. muchos arios, 
[Madrié, 30 de Abril de 1.9'29.

p.
El Director general,

CASTEDO
$cñor Gobernador civil de Barcelona,

ftlúm. 1.233.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la-pro* 

-Jp-uesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ba. ser
vido conceder á D. A lfredo Tey y 
IMarfá, de Barcelona, autorización 
para instalar, en su fábrica de ma- 
hufacturas de seda 25/ molinos de 
torcer, cofo un total de 5.000 busos; 
idos hidroextractores, dos cámaras de; 
secaje, una caldera de vapor y 12 de
pósitos o recipientes de plancha.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su eonocimieno y  demás efectos. 
(Dios guarde a V. E, muchos años, 
liíadrid, 30 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ftlúm. 1.234»
Exemo. Sr. : De acuerdo con la pro* 

¡puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

&  if. el Rey (q. D  g.) se ha ser- 
(Yido cpnceder á Manufacturas 'Anto
nio Gasol, S, A., de Sal (Gerona),, 
jauteízación para instalar en m  fá 
brica de género* de punto de Mata- 
14, dos telares Gotton para la fabri
cación M  pies dé media para seño
ra f  nueve para Ja de piernas, en seda

De r m i m tém  te digo a y m i .  p&* 
£& m  eenoefmieiao y teiAs efectos, 
¡Dios guarde a Y« E  mucha* d$m< 
awrrid, m m JUWi dé «Mfc

' P. D.¡» 
ft: Director goma!.

' mmmm  - 
m *  mmmm& m » m mmmi

Wúm. 1.23S„

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido- conceder a Fi güeras y Pujadas, 
S. A., de Gerona, autorización para 
instalar en su fábrica de géneros de 
punto de lana y seda, una máquina 
Jacquard, una bobinadora y una n. R 
quina de hacer ojales.

De Real orden lo digo- a Y. E., pa
ra su eonocimieno y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos 'años. 
Madrid, 30 de Abfríl .de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador, civil de Gerona.

Múm. 1.23S.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité Regu
lador de la Producción industrial

S. M. el Rey 'vq. D. g.) se ha servido 
conceder a D, Santiago Greixells y 
Bernatalíada, de Esplugas de Franco
lín autorización: p a r a  instalar en su 
industria de fabricación de .géneros de 
punto una máquina tricoosa, movida 
a mano y una Jacquard con cuatro 
guías hilos para la obtención de lis
tados a cuatro colores, para tejidos 
de estambre y seda natural.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
30 dé Abril de 1929.

P. D.,
M  Director gater*|»

CASTEDO 
Señor; Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 1.237. ,
Excmo. SiV: De acuerdo con la prô * 

puesta formulada por el Comité Regu
lador de la Producción industrial

S. M, el t e  (q. D. g.) so ha servido 
conceder a D. Julián Ginestá, de Mían 
taró (Barcelona), auorización para po
ner en funcionamiento telares recti
líneos éon agujas cruzadas.

De Real orden te digo a Y . E. para 
su conocimiento j  demás; efectos. Dios 
guarés a Y. 1. muchos años. M^d¡rM2 
30 d© Abril tífe Í929?:

P. D.»
M  Disector general,

;

Señor Gob^nádor civil de Bsreeicmtñ

Excito. Sr. : D é  acuerdo con la  
preste por «I ttenaitó Regu-,
teior d© &  Prod&eeMu M u siría !

S. M. Bl E’ey [ í\. D. g.) sé ba servido ! 
conceder a D, Jaime Janer Castañer, : 
die Calella (Barcelona) autorización 
para instalar en su fábrica de géneros 
de punto cuatro máquinas Sectt de 
escoh llar, otra Marcow y una prensa:, 
desi maclas a la fabricación de medias 
de seda e hilo.

De Real orden io digo a Y. E. para 
bu coiiocimienLo y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929.

P, D ,
Eí Birccííu- general,

CAtí-flCDO
Señor Gobernador civil de Barcelona'

&&m. 1.239r
Exemo. Br.: De acuerdó con la pro- 

puesta formulada por el Comité Regu^ 
laclor do la Producción industrial

S. M. ol Rey  (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a D. Delfín Guitart, dé Mai¿ 
,resa (Barcelona) autorización para 
traslaáar desde su fábrica de San Yí* 
cente do Torelló al pueblo de Sán Pe- 

áé WrqRó los elementos rde fáñ 
Mfado de despw Rdoi 

áel yutó,- que ^ctuaJuiieMe Den© para
dos í¡m fábrica.

Be lea l @rden lo digo a Y. E. párs; 
su coñoeimiento y demás -efectos. Dtes 
guarde .a Y* E. muchos años. Mad'pcb 
30 de Abril die 1029.

i>. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barceloná

Múm. 1.240.
Exorno. 'Sr.: De acuerdo con t í  

propuesta formulada poy el Comis 
té regulador, :de la Producción in
dustrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) .se ha 
vida conceder a “Serfe, S. A**? d j 
Barcíjtenaj autarízación para 
ti luir, m  su fábrica ri$ Tarrajcteh.' 
(Barcelona), 30 telares a mano 
11 m o t e iM i ,  para tgji-.dos .Se 9e.di 
y m&  ®*zelas. •

B© Bcat ©rdea Jo digo a V. É. pa"-! 
fa  s »  «enaeiiHiefilo y d.erná3 afees 
fymk DíPa; gwardie. » í .  R  rameHog 
aítóa, SfadrM, SU de Abril 1929.

P. D.,
; tm OmBctor gecteni.

, eA srs ía .r (
Señar . eivil '&& ‘tow eés
- -«m í." - -  ̂ - ■-

itetfm. 1.241.

ExeSap. B¡i.: Be aeuerdo coa-
FTotraesta lormulada ñor el



828 7 Mayó 1929 G aceta de Madrid.-Núm. 127

|é regulador ele la P roducción  iri- 
jjdustrial,
l S. M. el iRey (q. D. g.) se ha sér -̂: 
^vido conceder a D. Federico  .de la®- 
^Morenas, de A lm ería , au torización  
¡jpara insta lar en Granada una 'f&n 
p r ica  destinada a producir ju go  de 
,cáña 'de azúcar, con una capacidad 
j&e producción "Se 500 toneladas; de 
£caña' diarias, am pliables hasta 
J1.000.

De Real orden lo d igo a V. B. pa- 
Va su conocimiento, y  'dem ás é fe c -  
Jtos, D ios guarde a Y. E. m u clfo l 
¿mos. Madrid, 30 de Abril de; 1929/

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
$eñor Gobernador c iv il de A lm ería .

Núm, 1.242.
:y
/ Excm o. Br.: De acuerdo con la  
propuesta  form ulada por él Com i
sé regu lador de la Producción  in 
dustria l,
l S. M,. el iRey (q. D. g ,) se ha ser
v id o  conceder a “Sociedad genera l 
A zu carera  de España” , de Madrid, 
|iuto.rjzación para sustitu ir, en su 
^fábrica de azúcar de caña, sita en 
'p o tr il ,  su actual insta lación  Se gx-r
tracc ión  de jugo de caña por otra

•iiueva.;
•;> De Real orden lo. d igo  a Y¿ E. pa-
¡jfa su conocim iento y  dem ás efec-:
|ítos. D ios guarde a V. E. muchos
íkfioS. Madrid, 30 de A b ril de 1929.
*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Beñor Gobernador civ il de Madrid.

Núm. 1.243.

¿ Excm o, Sr.: De acuerdo con la  
propuesta fo rm u lada  por el Cornil 
|d regulador, de la Producción  iri- 
H iístrial,

!
S, M. el R ey  (q. D. g .) .se ha ser- 
ido conceder, a D. Juan José Fe£- 
áudez Bustillo , de Santoña ( San
an d e r ), au torización  para tra s la - 
a£ su fábrica  de conservas de pes
ado de una calle a otra, dentro de; 
% m isma v illa  de Santoña.

¡ i De Real orden Jo d igo  a Y . E. pa
lta. §M denocim ientó y  demás; efec-: 
.p>Sv Dios guarde a  Y . E, muchos; 
liños. Madrid, 30 de A b ril de 1929,

P. D.,
i El Director general,
| CASTEDO,
Señor. Gobernador e iv il de Santan-
\ agi*.

Núm. 1.244.

Exornó. S r.: De acuerdo con la, pro
puesta formulada por; el Com ité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Coromi- 
dás Martínez, de Penagu illá  (A lican 
te ),  autorización para instalar una 
s ierra  sinfín para la confección de 
envases da ‘madera.

D¡e Real orden lo d igo  á Y. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 30 de A b ril de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDQ 

Seño.í Gobernador c iv il de A lican te,

Núm. 1.245.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada pos el Comité regu
lados de la P.r odu ce i ón industr i al,

8. M. el Re y  (q. P , g.) se ha ser
vido estimar a la Asociación de Fabri
cantes dé gaseos.ais y bebidas, de Bai> ( 
celona/la denuncia contra D. Joaquín 
Bau, que ha instalado en Barcelona 
una fábrica de aguas carbónicas arti
ficiales, por haberse comprobado, pre
v ia  v is ita  de inspección, los hechos 
denunciados, oficiando al Gobernador! 
c iv il para que. proceda al cierre de la 
fábrica. Y

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás éYéétos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO

Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 1.246.

Exorno. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-: 
lados de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D, Juan Bilbao Go-: 
yoaga, de Deusto (Bilbao), la denuncia 
contra la S’ociedtd “ Castillo y  Compa
ñ ía” , que se dedica a la fabricación 
de velas, toldos, ropa de agua y otros 
artículos sin autorización del Comité, 
por haberse demostrado que la enti
dad denunciada es continuadora de 
oirás, anteriores que se dedicaban en 
el mismo local a la expresada fabri
cación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guárde; a Y . E. muchos anos. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 

jSeñor Gobernador civil de Yizcaya.

Núm 1.247.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador, de la Producción industria),

IB. M. el Rey  (q. D. g.; se ha ser
vido desestimar a D. Martín Arxe y  
Amills, de Barcelona, la denuncia con
tra D. Jaime Teixidor, que ha insta
lado una fábrica de tubo ae vidrio  con’ 
el nombre de “ Tubo P ireo ” , sin auto
rización del Comité, por haberse com
probado que el denunciado se dedica 
solamente a la aplicación de tubos ya 
fabricados a los carteles luminosos y; 
no estar, por , tanto, la industria so-: 
metida a régimen de previa autoriza
ción.

De Rea! oYden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1929.

‘ / . , ‘ P. D., /■’/'■ ./ /
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Barcelona*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E CONSEJO DE MUSTIOS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES

Rectificación del concurso extraordi
nario anunciado por esta Junta en 
la Ga c e t a  dél día 2Q de. A b ril p ró
x im o pasado para cubrir^ plazas de 
Encargados de Eslaféias de Correos 
y Estaciones Umilad%% de Telé
grafos.
Como consecuencia 'de modifieacio- 

. nes que ha sido indispensable intro
ducir en los servicios a causa de la 
índole especial de ip-s mismos, sé mo
difican las relaciones de Éstafetas y  
Estácioiíjes telegráficas unipersonales 
publicadas en la circular de la Direc-:

. ci.ón general de Comunicaciones de- 5 
dé Abril próximo pasado (Gacheta de! 
10), en la forma que a continhació» 
sé expresa:

Vorreos.— Debe suprimirse, debien- 
- do considerarse como no anunciada j  
• la Estafeta de El Romeral (Toledo). 
Deben añadirse Pedro Bernardo (A v i
la, 1.000 pesetas de fianza; Gor (Gra
nada), 1.000 pesetas de fianza? Dué- 

1 ñas (Patencia), 1.000 pesetas de fiarizE.
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Telégrafos.— Deben suprimirse, de
biendo considerarse como no anuncia
bas las Estaciones de Brañuelas 
(León), Villanueva de Lorenzana (Lu- 
¡go), La Cañiza (Pontevedra), Elgoi- 
6ar (San Sebastián). 3')eben añadirse 
Pobla de Lillet (Barcelona) fianza de 
Ü.000 pesetas; Ramales (Santander), 
Fianza de d.000 pesetas.

Con el fin de que ios concursantes 
Sq»ue hubiesen presentado ya en esta 
Junta sus peticiones puedan rectifi
carlas, y a los que convinieran las 
nuevas plazas que se anuncian pue- 
0án solicitarlo, se amplía basta el día 

del corriente mes el plazo de pre
sentación de instancias que se deter

minaba e,n él concurso que se rectifi
ca por el presente anuncio.

Madrid 6 de Mayo cíe 1929. — El 
General Presidente, José Villa Iba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESSASTICOS

Doña María de los Desamparados de 
la Figuena y de la Lerda ha solicita

do en este Ministerio la rehabilita: 
ción del Título de Marqués de Val 
donquiUo, concedido el 1.® de Maye 
de 1623 a doña Francisca Osorio d( 
Acebedo y cuya últim a poseedora fm  
doña María Luisa Stuart y Porto-ca
rrero; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de* 
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la _ publicación para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su dere 
cho en relación con el título expre
sado.

Madrid, 6:v de Mayo de 1929. —  EL 
Director general, G. Vle} Valle.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

S e  h a lla n  v a c a n t e s  l o s  s ig u ie n t e s  R e g i s t r o s  d e  la  p r o p i e d a d ,  q u e  h a n  d e  p r o v e e r s e  e n  l o s  t u r n o s  q u e  s e  e x p r e s a n

c o n f o r m e  al a r t í c u lo  3 0 3  d e  la  l e y  H ip o t e c a r ía .

r -

R E G IS T R O A U D IE N C IA C L A SE T U R N O  D E  P R O V IS IO N
F íA N S á

Pesetffi.

H u e lv a  . .* • • » » * « • » » « * • » » » ,  . . . . . . . Sr-villa 2 .a P r im e r o  0 d e  c l a s e ............ .. 2 . 59Ó
G é r g a l G ra n a d a 2 . a I d e m . .................................................... 2 Í5O0
H u e s c a  .• • « » .• « . . « , « « « « • » • . « .  • •« • Za? a g o z a , . . . . . .  • »• * • í > S e g u n d o  0  d e  a n t ig ü e d a d  . . . . . . . . .......... . , . . 5- o  m
D o n  B e n ito C áceres , ••«••*•••••.«• • • 2 .a
M e d in a  d e l C a m p ó ••. • .  • . .  . ' V a l l a d o l i d . . . . 2 a , I d e m , • • • * * • * • • •«•••»•• • • « .  • . . . . . .  # 2 .5 0 0

B a rce lo n a  • • . . .  •« . *« • • 2 .a I d e m . •  •. • • «•«•••• • * .» .  .  • • . . 2 . 5.00
G a ls m o c h a  »••••••.•••••••••••••• Z a r a g o z a  * • 4 V A n t ig ü e d a d  a b s o lu ta  . .,• • «• • • • . • . . . . . . . . . . 1 .1 2 5
H u c r c a l  O v e r a . . , . . . . . . . . . .  .  • . . . .......... G ra n a d a  *»• • • • « . .  * • • • • • Id e m  • • • • . . . . . . . . . . 1 .2 5 0
C e r v e r a  d e l R ío  A llí  a m a . . . . . . . . .  • B u r g o s ; • • « « » . « . . » « « « . » • 4 a Id e m 1 .1 2 5
A 1 fí 1 Í»AH . . . . . . . . . ___ . .  . . . . . . . . V a l la d o lid ,  ••«.•«.•••••• 4 .* I d e m , . . .  ••••••••.•••••••• •••••••••••••••. 1 .1 2 5
T?£kl 0V1 í fpi . . . .  ̂  ̂« a , . . , . Z a ra g o z a 4 .a I d e m , .  •.••••••••••• 1 .2 5 0
f i a n  Ha  l a  l i n m A r f l , . . , . , L a s P a lm a s 4 .a Id e m 1.000

L os  a s p ir a n te s  e le v a r á n  su s  s o l ic itu d e s  a l G o b ie r n o , p o r  c o n d u c t o  d e  esta  D ir e c c ió n  g e n e ra l, d e n tr o  d e l p la z o  d e  q u in c e  d ía
n a tu ra le s , c o n t a d o s  d e s d e  e l  s ig u ie n te  al d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  esta  c o n v o c a t o r ia  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

M ad rid , 4 d e  M a y o  d e  1929 .— E l D ir e c t o r  g e n e r a l, P . B a lle s te ro s .

 TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Conteneiosoadminis-  
ir a Vivo.

Pleito número 9.784.— D. Segundo 
(Martínez B ritos contra la Real orden 
Expedida por el M inisterio de In s-  
[trueción pública en 22 de Diciem bre 
He 1928 sobre su ascenso. (Huesca.)

Núm. 9.785,—D. Francisco García 
gr Maestre contra acuerdo del Tribu
nal Económ icoadm inistrativo de 31 

Enero de 1929 sobre pensión. (Bil- 
t>ao.).

Núm. 9.786.—D. Santiago del Valle 
M u irá  el Real decreto expedido por 
M M inisterio de Ju stic ia  y  Quito en 

de Diciem bre de 1928 sobre su 
Bybilación como M agistrado del Tri- 
ubünal Supremo. (Madrid.) 
rt Núm. 9.787.— D. Tom ás Pérez P a -  
M ia . cóntrá. la Real orden expedida 
raor él M inisterio de Fom ento /en  3 
He Enero de 1929 sobre intrusión- de; 
Albores en la mina “San Gabriel”.
[(¡Jaém) - . , •* T V; •
d Núm . 9.788.— D. Francisco Gozar 
¡López contra, la Real orden expedida 
| o r  el: M inisterio de Economía Na- 
p o n a l en 21 de Marzo dé 1929 sobre

inscripción del modelo de fábrica nú
mero 6.181. (Jaén.)

Núm. 9.789.—El Ayuntam iento de 
Salamanca contra acuerdo del Tribu
nal Económ icoadm inistrativo de 18 
de Diciembre de 1928 sobre im pues
to de utilidades.

Núm. 9.790.— Doña Elena Ferrán- 
diz y  Valero contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de Instruc
ción pública m  29 de Diciembre de 
1928 sobre escalafón. (Madrid.)

Núm. 9.791. — D. Juan Choux y 
Prensdolf contra acuerdo del Tribu
nal Económ icoadm inistrativo sobre 
aforo  de expedición de m anteca de 
Illipe. (Barcelona.)

Núm. 9.792.— D. Marcelino Gonzá
lez Ruiz contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 26 de 
Febrero de 1929 sobre abono de años 
de servicios. (Mádrd.)

Núm. 9.793.—D . Antonio Colomé 
y M assana contra, la Real orden ex
pedida por el M inisterio de Hacienda 
en 22 de Febrero de 1929 sobre va
loración de terrenos. (Barcelona.)

Núm. 9.794.— D. Hilario del Castb  
lio  y Perlado contra la (Real orden 
expedida por íá Presidencia en 11 de 
Marzo de 1929 sobre su separación 
de la carrera consular. (M adrid.).

Núm. 9.795.—D. Pedro Dapéna y 
Vázauez contra el Real decreto ex

pedido por el M inisterio de M arini 
en 13 de Marzo de 1929 sobre s-t( 
páse a situación  de reserva. (Ma-» 
drid.)

Núm. 9.796.—La Sociedad “R iegos  
y Fuerza del Ebrq” contra la Rea* 
orden expedida por el M inisterio de? 
la Gobernación en 13 de Febrero d r  
1929 sobre exacción de arbitrio so
bre producción de energía eléctríaá  
por saltos de agua.

Núm. 9.797.—La Sociedad “Ezier- . 
gía Eléctrica de Cataluña” contra la* 
Real orden expedida por el Ministe- 
rio de la Gobernación en 13 de Fe
brero de 1929 sobre exacción de ar
bitrio sobre producción de energía 
eléctrica por saltos de agua;.

9.798.—El Ayuntamiento^ de  ̂Man
im os contra acuerdo del D istrito  fo
restal de Palencia sobre deslinde de 
los m ontes de utilidad pública. m(-Pa 
lencia.)' ' ’

Núm. 9.799.— D. Plácido Sebastián  
Sanz contra la  Real orden e x p e d ía  
por el M inisterio de Instrucción pú^« 
blica en 10 de D iciem bre dé 1928 so-, 
bre , clasificación de la E scuela  de 
Monzálbarbá.
: Núm. 9.800.— D. A gustín  Díaz Or- 
dóñez contra el Real decreto expedido 
por el M inisterio del Trabajo etí 
de Enero de 1928 sobr nombyámiefit^ 
de Presidente de la Junta Calificado;^



ra del Cuerpo de Ingenieros G eógra
fos. (Madrid.)

Núm, 9801.-—IX Fernando Fernán
dez de Córdoba contra la Rea.1 orden 
expedida por el M inisterio de Fom en
to en 18 de Febrero ele 1929 sobre 
expropiación de una parcela de te
rreno en término de Utrera, •

Núm. 9.802.— I), P e d 'r o Ajyerbe 
Allue contra el iReal decreto expedi
do' por el Ministerio de Fomento en 4 
de Enero de 1929 sobre su ju b ila 
ción. (Madrid.)

Núm. 9.803,— I). Luis Gil de Sola 
. contra la Real orden expedida por el 

Ministerio de Hacienda sobre recü - 
ficaeión y rebaja de indemnizaciones 
Ijadas por expropiación del negocio 
de petróleos. (Málaga.)

Núrn. 9.804.—D. Eloy Torres Pé
rez contra la Real orden expedida 
p or el Ministerio do Economía Na
cional en 20 de Diciembre de 1928 
sobre autorización a D. Rudesindo 
Ibáñes para instalar un m olino ha
rinero en Puebla de Valverde. (Te
ruel.) !

Núrn. 9.805.— D. Silvestre Segafrá 
contra acuerdo del Tribunal Econó- 
aiicoadministrativo de 8 de Enero de 
1928 sobre liquidación del impuesto 
de Derechos Reales.

Núm. 9.806.— D. Andrés Romaíllos 
Calleja contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 24 de 
Enero de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (Ma
drid.)

Núrn. 9.807.—D. A ugusto Navarro 
Salí i en contra acuerdo del Tribunal 
Seonómiccadministrativo de 8 de 
puero de 1928 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (Ma
drid.)

Núm. 9.80(8.— D. Felicísim o de Cas
tro y  Santos contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Justi
na y Culto sobre nombramiento de 
Gotarios. (Madrid.)

Núm. 9.809.— D. José García Gue
rrero contra la Real orden expedida 
í>or el Ministerio de Marina en 15 
Je Enero de 1929 sobe reconocimien
to de años de servicios. (Madrid.)

Núm. 9.810.— D. Vidal Peiro y Za
fra contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de 
Enero de 1929 sobre provisión de la 
plaza de Ensayador Mayor en la Fá
brica de la Moneda. (Madrid.)

Núm. 9.811.— D. Miguel Sánchez- 
Dalp contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fom ento en 30 
de Enero de 1929 sobre expropia
ción de terrenos. (Sevilla.)

Núm. 9.812.— D. Em ilio Vázquez 
de la Galle contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción  pública en 12 de Marzo de 1929 
sobre construcción de un Grupo es
colar en la calle del D octor Gástela 
(Madrid.)

Núm. 9.813.— D. , Augusto Navarro 
Gallien contra acuerdo del Tribunal 
Económ icoadministrativo de 26 de 
Marzo de 1929 sobre liquidación del 
ttnpuesto de Derechos reales, (M a
drid.)

Núm, 9.814.---D* Augusto Navarro 
Gallien contra acuerdo del Tribunal 
Económieoadmihístí‘ativó de 6 de 
Enero de 1929 sobre liquidación del 
|a|puesto do Derechos reales. (M a-

KAm. 9,815.— D. A ugusto Navarro

Gallien contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 19 de 
Febrero de 1929 sobre liquidación 
del impuesto de Derechos reales. 
(Madrid.)

Núm. 9.816.— D. Augusto Navarro 
Gal lien contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de S de
Enero de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (Ma
drid.)

Núm, 9.817.— D. Augusto Navarro 
Gallien contra acuerdo del Tribunal 
Económ icoadministrativo de 8 de
Enero de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales, (Ma
drid.)

Núm, 9.818.— D. Augusto Navarro 
Gallien contra acuerdo del Tribunal 
Económ icoadministrativo de 8 de
Enero de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Derechos reales. (Ma
drid,)

Núm. 9.819.— Doña Leonor Conde 
Díezquijada contra acuerdo del Tri
bunal Económ icoadm inistrativo de 18 
de Septiembre de 1928 sobre liqui
dación del impuesto de Derechos rea
les. (Falencia.)

Núm. 9.820.-—D. Antonio Sandoval 
Fernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomen
to en 5 de Enero de 1929 sobre apro
vechamiento de aguas. (Murcia.)

Núm. 9.821.— El Ayuntamiento de 
Madrid contra acuerdo de la Comi
sión del Consejo del Trabajo de 18 
de Enero de 1929 sobre exceso de 
horas de trabajo en la oficina de ar
bitrios de la calle cíe Antonio López, 
núm ero 73.

Núm. 9.822.— El Ayuntam iento de 
Madrid contra acuerdo de la Comi
sión del Trabajo de 18 de Enero de 
1929 sobre exceso de horas de traba
jo  en la oficina de la caHe de O’ Don- 
ne-11, 2.

Núm. 9.823.— El Apuntamiento dé 
Valladolid contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da en 28  de Febrero de 1929 sobré 
tasa, inspección y reconocim iento dé 
pescados.

Lo que, en cumplimiento' del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de está 
jurisdicción, se anuncia ai público 
para el ejercicio de los derechos qué 
en el referido a r t icu ló le  mencionan,

Madrid, 19 de Abril de 1929.— El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E TESO 
R ER IA  Y  C O N TA B ILID A D

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante ©1 mes de Abril 
último, según los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Botea de Madrid:

4 por 100 interior, 74 828.
4 por 100 exterior, 86,128.
4 por 100 amortizaba emisión 1968» 

78,631.
por 100 amortizaba, emisión 1920, 

£3;€74*   : "ó f5 por 100 amortizable, emisión 1928 
92.045.

5 poF 100 amortízabte, eírásdán 1926 
101,5621

5 por 100 amortiza ble, emisión 1927¿ 
sin impuestos, 101 762.

5 por 100 amortizabie, emisión 1927  ̂
con impuestos, 90 492.

3 por 100 amorUzabie, emisión 1P28, 
73,028.
• 4 por 100 amortizadle, emisión 1928* 
90,177.

4 50 por 100 amortizabie, emisión’ 
1928, 93,398.

Deuda Ferroviaria amorlizable del 
Estado ai 5 por Í00, 100,995.

Idem id< id. al 4 50 por 100, emi
sión 1928, 93,100.

Cédulas del Banco Hipotecario dé 
España al 4 por 100, 93.586.

Idem id* id. al 5 por 100, 99 716.
Idem id. id. al 6 por 100, 110,662.
Idem del Banco de Crédito Local dé 

España al 6 por 100, 101 272.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 98.416*
Idem id. id. al 5 por 100, 91.820.
Madrid 6 de Mayo de 1929.™-El DU 

rector general, Arturo Foro a t.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor dé 
la viuda del Secretario que fu-é del 
Ayuntam iento de Cebolla (Toledo)',} 
D. Jorge García Sánchez-R ico, el; 
siguiente prorrateo, con arreglo á3 
la cuarta parte del sueldo anual dÓ¡ 
3.500 pesetas:

El Ayuntam iento 'de Pepino ah03 
nará m ensualm ente 15,40 pesetas. : 

El de T orxico, 17. í
El de San Rom án dé los Moih  

tés, 6,93. /;
El de Cebolla, 33,69,
El Ayuntam iento de Cebolla ré-s 

candará de los demás la parte qü<p 
les ha correspondido y abonará a la 
interesada íntegram ente la mensua-; 
ilidad a que tiene derecho.

Madrid, 1.» de Mayo de 1929.— Ejli 
D irector general, E m ilio Vcllando^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERA L DE ENSE-4
ñ a n z a . s u p e r io r  y  se c u n d a r ia ]

Se halla vacante en el Instituto na  ̂
cional de Segunda enseñanza dé Bil* 
bao la plaza de Catedrático de la asig-i 
natura de Lengua francesa, qué ha m 
proveerse por concurso previo de tra&s 
lado, conforme a lo dispuesta en m 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 j¡ 
Real orden dq esta fecha.

Pueden cpt&r a la traslación ¡loé Cá«? 
tedráttcqé :m qog
desenseñen o hayan desempeñado» 
as%aafeirá la Vacanté 9 de in;*
dúda&to analogía* i

Los aspirantes ©levarán sus solM** 
tédés* acofiap&Sadas dé las bojas di 
servició^ a esté Ministerio, por eona 
duelo y informe del Jefe del E&a

sírvan precisa1-



Gaceta de Madrid.-Núm. 127 7 Mayo 1929 831

mente dentro del plazo improrrogable 
ée veinte días para los que tengan su 
destino en la. Península p Baleares, y 
quince días más-- ¡para los que le ten-* 
gan en Canarias, a contar desde la pu-r 
Slicación de este anuncio en la Ga 
ceta d e . Ma d r id ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han ée 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales ée las provincias y 
per medio de edictos en todos los Es*̂  
lablecimienlois, públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- 
pongan que • así se veri 11 que sin más 
aviso que el presente,.

Madrid,-16 de Abril de 1629,— El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real oréen de esta fecha, esta 
pirecciiúfii general ha dispuesto que 
la Cátedra de Histología y técnica 
mierogmíica y Anatomía patológica* 
yacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Vallado] id, sea, 
agregada a la convocatoria de oposi
ción, tumo libre, fecha 4 del actual, 
y publicada en la Gaceta del 11, para 
la provisión de. igual Gáteéra de la 
Facultad de Medicuia de la* Univer
sidad de Sevilla.

Para ser adinitido a estas oposi- 
ciones se requieren las condicione^ 
^iguieiites, exigidas en el artículo 6 .° 
del Regíam¡entu vigente de 8 de Abril, 
de 1910: * H 1

1 .a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo .167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857*.

2.a No hallarse íncapacitadQ para 
ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún .años 
de. edad. n ¡

4.a Tener el titulo correspondien
te para el desempeño de la vacante* 
q el certificado de aprobación de la 
fesis doctoral; pero .entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin, la, 
presentación del referido título aca
démico, La apreciación de estas con- 
dicioines corá^sponde exclusivamentQ 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar lm  méritos y sei^vieiccs a que 
$e refiere el articulo 7.° del Regla
mento, cuya apreciación correspon
derá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8,° del mismo Reglamento, bajo- 
peina de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ya esta convocatoria, que terminará 
;e! mismo día en que finaliza a m vez 
el de la Cátedra de Sevilla, a la cual 
ae agrega ésta, o sea el 11 de Junio 
próximo.

Dentro del mencionado, plazo, y ba
jo pena de exclusión, habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de iodos los elemen
tos justificativos de las condiciones y 
qû eun̂ tandias señaladas toa

presados artículos óñ y 7.° del Re
glamento; no siendo, por tanto, y ali
aos las peticiones en las que se hag,a 
referencia a documentación presenta
da en expediente de opoj&iciqnes a 
otras Cátedras. ¡ ¡ ¡

Na se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Adminisli ación de Correos, 
y se acredito, median i o el oportuno 
recibo, que lo- han hedió en pliego 
eertificadq y dentro do aquel plazo.

Los aspirantes deberán también te
ner en cuenta las prescripciones que 
en relación con tas agregaciones de 
Cátedras a convoeatoria3 .de oposicio
nes y anunciadas para la provisión 
de otras, señala el último párrafo del 
artículo 4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes admiti
dos Renán presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente §J. trabajo 
de investigarijoa propia f  la Memoria 
a que hace referencia y previene el 
Real decreto de i 8 de de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribuna], por: medio, del correspon
diente recibo, haber abonado los de~ 
pechos a que hace referencia la Real 
orden de .esto Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 30),

Este anmiciQ deberá publicarse én 
los Boletines Oficiales ée las provin
cias y  en los tablones de anrmaips de 
los Establecimientos docentes; lo- cual 
se advierte para que la^ Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. ;

Madrid, 22 de Abril.de 19291—El 
Director general, .González 01iyer:s.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Mariano Do
m ín gu z  García, Profesor fie ese, 
Colegio Politécnico, un mes fie li—: 
cencía por enfermo,, para que pue
da atender al restablecimiento de 
su salud, con la gratificación que 
a e t nal mente p ercib e.

De Real orden comunicada lo di
go a V. B. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole al pro-, 
pío tiempo el expediento original 
que motiva la concesión de esta lto 
ceneia.

Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 25 de A&rii de 4929.—  EJ 
M rectar general, fetezá lez Oliveros. 
Señ®F D irector general del Colegia

Politécniea d# La  Laguna.

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de León la pla
za de Profesor numerario de PatoloA

Ma y Clínica quirúrgica, Operaciones, 
fatomfa topográfica y Obstetricia, 

cuya provisión correspondí* al turno 
de concurso previo de traslado, con- , 
forme a lo dispuesto t>n el articulo L° 
del Rea) decreto de 30 de Abril do 1915 
y Real orden de esto fecha.

Pueden optar a este concurso pre- 
yio de traslado k>s Piofesores nume- 
farioe del mismo grado de enseñanza 
que m propiedad desempeñen o ha

yan deeempoñad'ó Cátedra igual a m  
vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas: ’ 
de la hoja de servicios, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación. de este anuncio1 en la G\oeta 
de Madrid .

Este anuncia se publicará en los Bo-, 
le tiñes Oficiales de tas provincias y, . 

por medio de edictos, en todos los Erf* 
tablecimlentos públicos de enseñanza 
de la Nación; la cual se advierte pará ¡ 
que las Autoridades respectivas dis-, 
pongan que así se verifique, desdar 
luego, sin más aviso que el prosa irte.

Madrid, 25 de Abril de 1929. ~  El 
Director generad. González Oliveros. -

Se halla vacante én la Facultad de  
Derecho de la Universidad de Santi
go la Cátedra de Historia del Derecho, 
que ha proveerse por concurso pre
vio de traslación, conforme a 1c dis* ■ 
puesto en el artículo 1 .° del Real de*! 
creto de 39 de Abril de 1915 y Reál 
orden de esta fecha. ’

Pueden optar a la traslación los Oá- i 
tedráticus numerarios del mismo grá- i 
do de^enseñanza que en propiedad efe-s- 5 
empeñen o  hayan desempeñado (íáte-1 
ora igual A Ja vacante, o de indudablej 
analogía, por tratarse de la misma ‘ 
materia docente. - j

El orden de preferencia de los M - i  
pirantes será el establecido por el Real I 
decreto de 17 de Febrero< de 1922. ¡

Los áspirantefS elevarán sus solici-  ̂
tudas, acompañadas de las hoias de 
servicio, a, esto Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del En
table cimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de estg 
anuncio en la Gaceta  de Ma drid .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias v, 

de edictos, en todos los Eiŝ  
taMecimientos públicos de enseñanza' 
de la Nación; Ib cual se advierte pará ¡ 
que las Autoridades respectivas dís-*? 
pongan (pie m f  se verifique* desdé1; 
luego, sin más avisé que el pr«í;ént&/ 

Madrid, 27 de> Abril de 1929. -.- ff l:  
Director general?, González Oírveyoe. •

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS 
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a mstaineia de la Compañía dé 
las Marisma» del Guadalquivir solicfc 
lando la eon êe»ión de .3.40:6' litros. dé  
agua,* por segundo, del río Guadalqto* 
vir, eon destino al desalado y riego dé 
las morismas que le fueron concedi
das por Roa! doerelo de 5 de Marzo dé 
1926, |>ari(i«e€ientos a las seccio_&gf
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prim era y segunda ’del proyecto' p re
sentado : (

Resaltando que durante el período 
de admisión de proyectos en compe-' 
tencia, no se presentó más que el del 
peticionario, y que abierta inform a
ción pública mediante anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Sevilla y edictos en los té r
minos municipales de Dos Hermanas, 
Los Palacios, U trera y Las Cabezas, no 
se han presentado reclamaciones en 
contra del mismo:

Resultando que la División Hidráu
lica del Guadalquivir informa ̂ favo
rablemente y formula las condiciones 
con arreglo a las cuales propone que 
se otorgue la concesión de referencia: 

Resultando que también informan 
favorablemente el Servicio' agronómi
co, la Jun ta  de Obras del puerto de 
Sevilla, el Consejo provincial de Fo
mento, la Comisión provincial y ese 
Gobierno civil:

Resultando que pasado a informe 
Je  la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Guadalquivir, ésta lo emi
te en el sentido de que se acceda a lo 
solicitado, siempre que se otorgue la 
concesión a título provisional, a cuen
ta  y riesgo del peticionario y con la 
condición, por tanto, de levantar las 
estaciones elevatorias que instalen y 
de aceptar el sistema que se determi
ne por la Confederación y las condi
ciones económicas que se estipulen y 
convengan, puesto que la concesión 
solicitada afecta a los planes de la 
Confederación, en lo referente a las 
grandes zonas regladles de una y otra 
margen del río principal:

Considerando que no se han pre
sentado proyectos en competencia, y 
que durante la inform ación pública 
no  han aparecido reclamaciones; que 
•todos los informes em itidos son fa 
vorables, y que por todas estas ra 
zones procede accederse a lo solici
tado, .siempre que se tenga en euen- 
jü  6o propuesto por la Confederación 
en v irtud  de las razones que alega,

S. M. el {Rey (q. D. g.) lia tenido
a . bien disponer se autorice a la 
Compañía de las Marismas del Gua
dalquivir para derivar 3.400 litros 
de agua por segundo del río Gua
da Iqu i vi r, con destino al desalado y 
riego de las m arism as que le fueron 
concedidas por Real decreto de 5 de 
¡Marzo de 1926, pertenecientes á las 
secciones prim era  y segunda del pro
yecto presentado, con sujeción a las 
¡condiciones sigu ien tes:

1.* Se otorga esta concesión a t í-  
iu lo  provisional en cuanto a la toma 
g e aguas, debiendo el concesionario 
Stq&truir o inu tilizar las obras que 
M  refieren a la aspiración de las

aguas del río, una vez que, debido' 
a los trabajos de la Confederación, 
aum ente el caudal de aquél de tal 
m anera qué pueda efectuarse la, tom a 
directam ente, quedando obligado al 
pago del canon que, se fije por la ci
tada Confederación,, no sólo re fe ren 
te a las obras de mejora por regu
lación del río, sino a las demás con
diciones económicas que se estipulen 
y convengan. Una vez llegado este 
caso, las bombas instaladas se em
plearán  únicam ente en evacuar las 
aguas de lluvia.

2.a Las obras em pezarán en él 
plazo de tres meses, a p a r tir  de 1á 
fecha de publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de esta concesión; y debé^ 
rán  quedar term inadas a los quince' 
meses, a p a rtir  de la m ism a fecha.

3.a Queda su jeta  la concesión a. 
tas disposiciones vigentes sobre con
tra to  y7 accidentes del trabajo  y de
más de carácter social.

4.a Las obras referen tes á la to
ma de aguas estarán sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Divi
sión H idráulica del Guadalquivir, 
siendo de cuenta del concesioná'rio 
los gastos que por aquélla se o ri
ginen.

TJna vez term inadas, y previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta, 
en la que conste el cum plim iento de 
estas condiciones, sin que pueda co
m enzar la explotación antes de apro 
bar este acta la Dirección general 
de Obras públicas.

5.a La Administración sé reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios' 
para  la conservación de carreteras 
en la fo rm a que estiiVe conveniente, 
pero sin perjud icar las obras de la 
m ism a.

6.a Se declaran estas obras dé rie 
go de utilidad pública á todos sus 
efectos, y especialmente a los de la 
ley dé Expropiación forzosa.

7.a Se otorga esta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y  con obligación ‘dé 
e jecu tar las obras necesarias para’ 
conservar o su s titu ir  las servidum 
bres existentes.

8.a Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, podrán ser decretadas p o í 
la Autoridad correspondiente, una vea /¡ 
publicada esta concesión.

9.a C aducará la concesión por in
cumplimiento dé estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trám ites señalados en 
la ley y Regiamopta Ha  Obras nú- 
blicas.

¡Y habiendo 'aceptado él; canee s id-* 
nario  las p reinsertas condiciones y 
rem itido póliza dé 120 pesetas, se
gún dispone la vigente lejy del T im 
bre, que queda inutilizada én su ex-? 
pediente, de Real orden comunicad# 
lo participo  a V, E  par# su conoci
miento, el de la  Sociedad in teresada; 
él dé la División H idráulica y deniáá 
efectos, con publicación en él Bole*. 
Un Oficial dfc esá provincia; Dió$ 
guarde a V E. muchos años. Madrid, 
25 dé Abril dé 1929.—El D irector ge-: 
ne'ral, G elabert. (
Señor Gobernador civil dé Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido eií 
el apartado tercero de la Real orden’ 
número 199, de fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia la vacante que 
en la actualidad existe de Ingeniero1 
Jefe de la tercera División de F erro 
carriles, que habrá de proveerse en
tre Ingenieros Jefes del Guferpo dé 
Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Estado, a 
fin de que los que aspiren a ella pue
dan solicitarla, en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, qué empezarán á con-? 
tarse desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en la1 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Mayo de 1929.—El Di
rector general, Faquineto.

Vacante una plaza de Ingeniero su
balterno en la plantilla globál de las 
Jefaturas de Estudios y Gonstruccio-i 
nes de Ferrocarriles, que ha de p ro 
veerse de momento en la tercera de 
ellas, y en cumplimiento dé lo preve
nido en el apartado tercero de la Real 
orden número 199, fecha 9 de Sep-j 
tiémbre de 1927, se anuncia dicha va
cante, á fin de que los que aspiren ti 
ella puedan solicitarla, en la forma’ 
prevista en la citada Reái orden, den-, 
tro del plazo de ocho días, que empe-¡ 
zara a contarse desde el siguiente ai 
de la inserción del presente anuncié 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 6 de Mayo de 1929.—El Di
rector general, Faquineto.


